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PREÁMBULO 

Esta normativa de organización, funcionamiento y convivencia aplicable a la Real Escuela 

Superior de Arte Dramático de Madrid (RESAD), está supeditada a toda legislación de rango 

superior que regule cualquiera de los aspectos contemplados. Entre otras: 

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, BOE del 4 de 

julio de 1985. 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE).  

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, BOE nº 261 del 31 de octubre de 2015, 

por el que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- Real Decreto 37/1986 de 10 enero por el que se aprueba el Reglamento de Régimen 

Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado. BOE nº 15 de 17 de 

enero de 1986. 

- Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor. BOCM del 29 de junio de 2010. 

- Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, sobre los derechos, deberes y normas de 

convivencia de los estudiantes de centros sostenidos con fondos públicos. 

- Decreto 15/2007, de 19 de abril desarrolla el marco regulador de las normas de 

convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. BOCM de 25 de abril de 

2007. Adaptación de la regulación de la convivencia en los centros escolares tras la 

entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

- Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, título VII artículos 74, 75 y 76, que regula la 

composición y régimen de funcionamiento de la junta de representantes de estudiantes. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. PRINCIPIOS GENERALES  

La RESAD es un centro público de enseñanza. Toda su actividad, así como el trabajo del personal 

docente, estudiantes y personal de administración y servicios, irá encaminada a conseguir una 

formación de calidad en el ámbito de las artes escénicas dentro del sistema público de 

enseñanza español.  

Como centro superior de enseñanza artística, la RESAD dará la mayor importancia a las 

actividades de creación e investigación, tanto en la dimensión puramente escénica como en los 

aspectos literarios e históricos, para la formación de profesionales, investigadores e 

investigadoras y docentes en las distintas especialidades que en ella se impartan.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

Los órganos de gobierno y participación del centro se regirán por lo establecido en el Título V de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), y por la 

Instrucciones que la Dirección General de Universidades y Enseñanzas Artísticas Superiores 

publica cada curso académico a tal efecto. A saber: 

  

 1. ÓRGANOS DE GOBIERNO 

  a. UNIPERSONALES 

▪ Dirección 

▪ Vicedirección 

▪ Tres Jefaturas de Estudios (una de ellas de producción) 

▪ Secretaría Académica 

▪ Administración 

Las funciones de cada uno de estos cargos unipersonales serán las 

establecidas por las normas vigentes.  

b. COLEGIADOS 

▪ Consejo Escolar 

▪ Claustro 

La composición, competencias y funciones de estos órganos serán las 

establecidas por las normas vigentes.  

Estos órganos podrán crear las comisiones que consideren necesarias para 

desempeñar con mayor efectividad las competencias y funciones que les 

son propias.  

Concretamente, el Consejo Escolar en atención al Artículo 9 del Decreto 

15/2007 de 19 de abril constituirá, de entre sus miembros, una Comisión 

de Convivencia que estará formada por: 

 Dirección 

 Jefatura de de Estudios 

 Un profesor o profesora 

 Un o una representante del Personal de Administración y 

Servicios 

 Un o una estudiante 
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Serán competencias de esta comisión:  

a) Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la 

convivencia, el respeto, la tolerancia, el ejercicio efectivo de 

derechos y el cumplimiento de deberes, así como proponer al 

Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 

mejorar la convivencia en el centro. 

b) Proponer el contenido de las medidas a incluir en el Plan de 

Convivencia del centro. 

c) Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el 

conocimiento y la observancia de las Normas de Conducta. 

d) Evaluar periódicamente la situación de convivencia en el centro 

y los resultados de aplicación de las Normas de Conducta. 

e) Informar de sus actuaciones al Claustro de Profesoras y 

Profesores y al Consejo Escolar del centro, al menos dos veces a 

lo largo del curso, así como los resultados de las evaluaciones 

realizadas. 

f) Mediar en primera instancia en los posibles los conflictos de 

convivencia que se puedan generar en la comunidad escolar.  

 

2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN ACADÉMICA 

 a. COMISIÓN DE ORDENANCIÓN ACADÉMICA (COA) 

 b. DEPARTAMENTOS 

▪ Didácticos: 

 Dirección escénica 

 Escritura y Ciencias Teatrales 

 Interpretación 

 Movimiento 

 Plástica Teatral 

 Voz y Lenguaje Musical 

▪ Otros Departamentos: 

 Relaciones Internacionales y Programas de Movilidad 

 Prácticas Externas y Orientación Laboral 
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c. COORDINACIONES 

Según recogen las Instrucciones de la Dirección General de Universidades y 

Enseñanzas Artísticas Superiores, la dirección del centro podrá establecer 

cuantas coordinaciones estime necesarias para el adecuado funcionamiento 

del centro siempre que no supongan incremento de plantilla, ni una reducción 

en el horario lectivo.  

En base a esta prerrogativa se constituye: 

▪ Coordinación de Grupo. 

Cada grupo de estudiantes contará con un coordinador o una 

coordinadora de grupo, que será uno de los profesores o profesoras que 

les imparten clase. Será designado por el Departamento que gestiona el 

itinerario o la especialidad y tendrá las siguientes funciones y 

competencias: 

 Convocar y presidir las reuniones de todos los profesores y 

profesoras que imparten clase a ese grupo, y que constituyen el 

equipo docente del mismo. Estas reuniones tendrán como objetivo 

planificar y organizar aquellas actividades lectivas que lo precisen, 

así como estudiar, valorar y proponer planes de mejora del 

rendimiento académico tanto colectivo como individual. 

 Será competencia del coordinador o coordinadora de grupo 

sancionar las faltas de disciplina leves y algunos tipos de falta 

grave, tal como se especifica concretamente en el artículo seis de 

faltas y sanciones. 

Las Instrucciones de la Dirección General de Universidades y Enseñanzas 

Artísticas Superiores recogen explícitamente el desempeño de las siguientes 

coordinaciones: 

▪ Coordinación de Especialidad o Itinerario 

▪ Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación 

La composición, funciones y competencias de estos órganos de coordinación 

académica serán las establecidas por las Instrucciones de la Dirección General de 

Universidades y Enseñanzas Artísticas Superiores. 

 

3. ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 

Todo el personal de la RESAD y las y los estudiantes del centro, tienen el derecho y el 

deber de participar en la vida del mismo de acuerdo con los cauces establecidos. Para 
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tal fin, además de los órganos citados anteriormente, se establecen estos otros 

órganos de participación:  

 a. JUNTA DE REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES 

▪ Estará integrada por las y los delegados de los distintos grupos y las y 

los representantes del estudiantado en el Consejo Escolar. 

▪ Podrá reunirse en pleno o, cuando la naturaleza de los problemas lo 

haga más conveniente, en comisiones, y en todo caso lo hará antes y 

después de cada una de las reuniones que celebre el Consejo Escolar. 

▪ Jefatura de Estudios de estudios facilitará a la Junta de Representantes 

de Estudiantes un espacio adecuado para que pueda celebrar sus 

reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto 

funcionamiento.  

▪ Será convocada por los representantes de las y los estudiantes en el 

Consejo Escolar. Presidirá el o la representante de mayor edad, y 

actuará como secretario responsable de tomar acta el o la 

representante de menor edad. 

▪ Las y los delegados quedan obligados por su cargo a informar y recoger 

las demandas de los estudiantes a quienes representan y a transmitirlas 

y debatirlas en el seno de la Junta de Representantes de Estudiantes. 

 b. DELEGADAS O DELEGADOS DE GRUPO 

▪ Cada grupo de estudiantes elegirá, por sufragio directo y secreto, 

durante el primer mes del curso escolar, una o un delegado de grupo, 

que formará parte de la Junta de Representantes de Estudiantes. Se 

elegirá también una o un subdelegado, que sustituirá a la o el delegado 

en caso de ausencia o enfermedad y lo apoyará en sus funciones.  

▪ Las elecciones de delegadas y/o delegados serán organizadas y 

convocadas por Jefatura de Estudios, en colaboración con la o el 

profesor coordinador de cada grupo. Las y los profesores coordinadores 

de cada grupo serán designados por el Departamento afín a su 

itinerario. 

El Real Decreto 83/1996, título VII artículos 74, 75 y 76 regula la 

composición y funcionamiento tanto de las Delegadas y Delegados como 

de la Junta de Representantes de Estudiantes. 

c. DELEGADA/DELEGADO DE ESPECIALIDAD/ITINERARIO. Representará a las y 

los estudiantes en las reuniones del departamento que gestiona la 
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especialidad o itinerario correspondiente. Será elegido entre y por las y los 

delegados de todos los cursos de cada uno de las especialidades o 

itinerarios, o en su caso, será una responsabilidad a compartir entre ellos, 

pudiendo acudir a las reuniones/convocatorias de Departamento 

indistintamente cualquiera de ellos, en atención a los temas del orden del 

día propuesto.  

d. DELEGADA/DELEGADO EN COA. Será elegido entre las y los delegados de 

Especialidad/Itinerario, o en su caso, será una responsabilidad a compartir 

entre ellos, pudiendo acudir a las reuniones/convocatorias de COA 

indistintamente cualquiera de ellos, en atención a los temas del orden del 

día propuesto. 

 e. JUNTA DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

▪ Estará formada por todo el personal de administración y servicios. Este 

órgano es el que elige a los representantes del PAS en el Consejo 

Escolar y los órganos consultivos.  

▪ Podrá reunirse en pleno o, cuando la naturaleza de los problemas lo 

haga más conveniente, en comisiones, y en todo caso lo hará antes y 

después de cada una de las reuniones que celebre el Consejo Escolar. 

▪ Jefatura de Estudios de Producción facilitará a la junta del PAS un 

espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios 

materiales necesarios para su correcto funcionamiento.  

▪ Será convocada por la o el representante del PAS en el Consejo Escolar, 

que será el encargado de presidir las reuniones y podrá delegar en otro 

miembro de la junta, que actuará como secretario. 

e. OTROS MEDIOS DE PARTICIPACIÓN MEDIANTE ORGANIZACIONES ESPECÍFICAS:  

▪ El personal de la RESAD, a través de los sindicatos y organizaciones 

específicas, cuando haya un número suficiente de trabajadores 

afiliados a un sindicato, éste podrá tener una sección sindical en el 

centro. La dirección de la RESAD tendrá en cuenta a las secciones 

sindicales en todas las decisiones que afecten a los trabajadores.  

▪ El personal docente de la RESAD puede crear cuantas asociaciones 

docentes crea conveniente, de acuerdo con la libertad de asociación.  

▪ Las y los estudiantes de la RESAD pueden crear cuantas asociaciones de 

estudiantes crean conveniente, de acuerdo con la libertad de 

asociación.  
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4. ÓRGANOS CONSULTIVOS 

Como su nombre indica estos órganos serán de carácter consultivo y servirán para 

orientar en la toma de decisiones a los órganos competentes. 

a. COMISIÓN DE PROMOCIÓN 

Entre otras funciones consultivas que se le puedan asignar, será la encargada 

de orientar y aconsejar a la Dirección de la RESAD sobre los espectáculos, 

realizados en el centro, más idóneos para su presentación en festivales y 

actividades en el exterior. También podrá proponer la participación en 

festivales o actividades en el exterior que pueden ser de interés para la 

RESAD. Estará formada por: 

 Dirección o Vicedirección 

 Jefatura de estudios de Producción 

 Jefatura Departamento de Relaciones Internacionales 

 Un o una representante de cada uno de los Departamentos didácticos 

 Un o una representante del estudiantado de entre los representantes 

del Consejo Escolar, o en su caso, cualquier otro estudiante designado 

por la Junta de Representantes de Estudiantes 

 Un o una representante de la Junta del Personal de Administración y 

Servicios. 

 Y en su caso, las Jefaturas de otros departamentos que se pudieran 

crear en el futuro, y que tuvieran algún tipo de vinculación con este 

tema 

En todos los casos estas y estos representantes serán nombrados para cada 

curso académico por la Dirección de la RESAD, a propuesta de los 

Departamentos, la Junta de Representantes de Estudiantes y la Junta del 

PAS, según corresponda.  

 

b. CONSEJO EDITORIAL 

Entre otras funciones consultivas que se le puedan asignar, será el encargado 

de estudiar los manuscritos recibidos en el Servicio de Publicaciones y 

Comunicación, y orientar y aconsejar a la Dirección de la RESAD sobre los 

libros a publicar dentro de las diferentes colecciones en las que participa 

nuestro centro en colaboración con diversas editoriales. Estará formado por: 

 Dirección o Vicedirección 

 Dirección de Acotaciones 

 Un o una representante de cada uno de los departamentos didácticos 
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 Un o una representante de las y los estudiantes de entre los 

representantes del Consejo Escolar, o en su caso, cualquier otra u otro 

estudiante designado por la Junta de Representantes de Estudiantes 

 Un o una representante de la Junta del Personal de Administración y 

Servicios. 

 Responsable del Personal de Administración y Servicios del Servicio de 

Publicaciones y Comunicación que actuará como secretario y tendrá 

voz pero no voto. 

En todos los casos estas y estos representantes serán nombrados para cada 

curso académico por la Dirección de la RESAD, a propuesta de los 

Departamentos, la Junta de Representantes de Estudiantes y la Junta del 

PAS, según corresponda.  

 

ARTÍCULO TERCERO. DERECHOS Y DEBEROS DEL PERSONAL Y DE LAS Y LOS 

ESTUDIANTES 

▪ El personal docente y de administración y servicios del centro tiene los derechos y 

deberes que les reconocen las leyes: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

Real Decreto 37/1986 de 10 enero por el que se aprueba el Reglamento de Régimen 

Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, Ley 2/2010, de 15 de 

junio, de Autoridad del Profesor. Especial relevancia tendrá, dado que la RESAD es un 

centro público, la libertad de cátedra, que se compaginará con la necesaria coordinación 

dentro de los departamentos.  

▪ Las y los estudiantes tienen los deberes y derechos reconocidos por el Real Decreto 

732/1995, de 5 de mayo.  

 

ARTÍCULO CUARTO. ACTIVIDADES DEL CENTRO 

▪ El centro estará abierto ininterrumpidamente durante el curso escolar de lunes a viernes 

desde las 9:00 hasta las 21:00 horas. Cualquier ampliación de este horario deberá ser 

autorizada por la Dirección.  

▪ Todas las actividades del centro estarán organizadas por los órganos correspondientes y 

se realizarán bajo la supervisión de la dirección de la RESAD, de acuerdo con los 

principios generales de estas normas y los que determinen en su caso el Consejo Escolar, 

el Claustro y la Comisión de Ordenación Académica. Asimismo estas actividades estarán 
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supeditadas a la legislación vigente en cuanto a seguridad, evacuación, protección animal 

en espectáculos (en el caso de utilización de animales vivos), y uso de tabaco en escena. 

▪ En todo caso, siempre que no supongan conflicto ni obstaculicen el proceso formativo de 

los estudiantes, se podrán autorizar actividades organizadas por grupos y personas ajenas 

al centro o que, siendo trabajadores o estudiantes, actúen de forma particular. Se dará 

siempre preferencia a las de tipo teatral, que puedan redundar en la mejor formación del 

estudiantado.  

▪ No se podrán realizar actividades no autorizadas por la Dirección.  

▪ Talleres y muestras.  

 Las muestras y talleres forman parte del proceso educativo y tendrán especial 

relevancia dentro de las actividades del centro.  

 Todas las muestras y talleres estarán organizadas por los Departamentos 

correspondientes, que marcarán las pautas para su realización. Cuando se trate de 

Trabajos Fin de Estudios, o muestras que impliquen a más de un departamento, 

necesitarán la aprobación de la Comisión de Ordenación Académica. 

 Jefatura de estudios de Producción gestionará los medios materiales y humanos 

del centro y posibilitará, en cada caso, la actuación docente, organizando y 

racionalizando el uso de esos medios o proponiendo normas concretas de uso.  

 

ARTÍCULO QUINTO. PRINCIPIOS ÉTICOS Y NORMAS DE CONDUCTA 

▪ Todo el personal del centro estará involucrado en el mantenimiento de un buen clima de 

convivencia. 

▪ En el capítulo VI del título III del Decreto 5/2015 quedan recogidos los principios éticos y 

los principios de conducta del personal docente y el personal de administración y 

servicios, que se detallan a continuación. 

Principios Éticos 

a) Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que 

integran el ordenamiento jurídico. 

b) Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los 

ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la 

imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese 

posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras 

que puedan colisionar con este principio. 
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c) Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración 

en la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y 

con los ciudadanos. 

d) Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 

públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por 

razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, género, identidad y orientación 

sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.  

e) Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como 

de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear 

conflictos de intereses con su puesto público.  

f) No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones 

financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o 

entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de 

su puesto público. 

g) No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 

injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

h) Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y 

vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de 

la organización. 

i) No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento 

administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un 

privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o su entorno familiar 

y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

j) Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, 

en su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su 

competencia. 

k) Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de 

cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios 

públicos. 

l) Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que 

conozcan por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información 

obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 
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Principios de Conducta 

a) Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los 

restantes empleados públicos. 

b) El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará 

de forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

c) Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las 

pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección 

procedentes. 

d) Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho 

a conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

e) Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 

mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber 

de velar por su conservación. 

f) Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 

más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo 

establecido en el Código Penal. 

g) Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión 

y entrega a sus posteriores responsables. 

h) Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

i) Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

j) Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones 

de la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la 

creación de la instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las 

propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la 

eficacia en el servicio. 

k) Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 

oficial en el territorio. 

▪ Respecto a las y los estudiantes el Decreto 15/2007 establece las siguientes normas de 

conducta, que son de obligado cumplimiento y responden a la necesidad de mantener, 

tanto dentro de las aulas como en el resto del centro, un clima adecuado a la tarea 

formativa: 

a) La asistencia a clase. 

b) La puntualidad a todos los actos programados por el centro. 



 
 

 

Normas de organización, funcionamiento y convivencia de la RESAD 14 

c) El mantenimiento de una actitud correcta en clase y en cualquier otra 

actividad programada por el centro. 

d) El respeto a la autoridad del profesor, tanto dentro de la clase como en el 

resto del centro. 

e) El trato correcto hacia los compañeros y el Personal de Administración y 

Servicios, no permitiéndose, en ningún caso, el ejercicio de violencia física o 

verbal. 

f) La realización de los trabajos que los profesores manden realizar fuera de las 

horas de clase y que se adecuen a las horas de trabajo no presencial 

especificadas en el plan de estudios. 

g) El cuidado y respeto de todos los materiales que el centro pone a disposición 

de estudiantes y profesores. 

h) El cuidado de las instalaciones y del conjunto del edificio del centro. 

i) El seguimiento de las presentes normas, los protocolos de actuación que 

figuran en los anexos de esta normativa o cualesquiera que sean de aplicación 

en la RESAD. 

 

ARTÍCULO SEXTO. FALTAS DE DISCIPLINA Y SANCIONES 

FALTAS DE DISCIPLINA Y SANCIONES PARA EL PERSONAL DOCENTE Y DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS 

El personal Docente y de Administración y Servicios se regirán por el régimen disciplinario 

de la función pública regulado por lo establecido en el Real Decreto 33/1986, de 10 de 

enero, y por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En ambos decretos 

quedan recogidas tanto las faltas como las sanciones aplicables.  

▪ Son faltas Leves : 

a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga 

falta grave. 

b) La falta de asistencia injustificada de un día. 

c) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados. 

d) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones. 

e) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre 

que no deban ser calificados como falta muy grave. 

▪ Son faltas graves, entre otras, las siguientes: 

a) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades. 
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b) El abuso de la autoridad en el ejercicio del cargo. 

c) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy 

graves o graves de sus subordinados. 

d) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados. 

e) Causar daños graves en los locales, material o documentos de los servicios. 

f) Y otras recogidas en la Gestión de Personal de la consejería de educación 

de la Comunidad de Madrid. 

▪ Son faltas muy graves, entre otras, las siguientes: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los 

respectivos Estatutos de Autonomía en el ejercicio de la función pública. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o 

étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, 

lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de 

origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 

orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de género. 

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las 

tareas o funciones que tienen encomendadas. 

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio 

grave a la Administración o a los ciudadanos. 

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a 

que tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función. 

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 

clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su 

difusión o conocimiento indebido. 

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto 

de trabajo o funciones encomendadas. 

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para 

influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, 

salvo que constituya infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

j) Y otras, contempladas en los mencionados Decretos. 

▪ Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones: 

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los 

funcionarios interinos comportará la revocación de su nombramiento, y 

que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves. 
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b) Despido disciplinario del personal laboral, que solo podrá sancionar la 

comisión de faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser 

titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones similares a las que 

desempeñaban. 

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del 

personal laboral, con una duración máxima de 6 años. 

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el 

período que en cada caso se establezca. 

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, 

promoción o movilidad voluntaria. 

f) Apercibimiento. 

g) Cualquier otra que se establezca por ley. 

▪ El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 

intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al 

interés público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación. 

▪ Los Procedimientos de imposición de sanciones se realizaran según lo establecidos 

en los decretos mencionados. 

▪ Prescripción de las faltas y sanciones. 

a) Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los 

dos años y las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas 

muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a 

los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 

b) El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se 

hubieran cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de 

faltas continuadas. 

c) El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora. 

 

FALTAS DE DISCIPLINA Y SANCIONES PARA ESTUDIANTES 

Respecto a las y los estudiantes, la convivencia dentro del ámbito de la RESAD y de las 

actividades propias que se desarrollen fuera de ella estará regulada por lo establecido en 

el Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la 

convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, y la ley 2/2010, de 15 

de junio, adaptados en atención a la especificidad de los estudios superiores y las 

características de las y los estudiantes de nuestro centro. 
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Se considerarán faltas de disciplina aquellas conductas que infrinjan las normas de 

convivencia del centro, perturben el normal desarrollo de la actividad del centro y las 

que vayan en contra de la integridad personal y la dignidad de todos los miembros de la 

comunidad educativa, así como las que atenten contra los derechos de cualquier 

estudiante o trabajador del centro.  

▪ Se calificará como falta leve cualquier infracción a las normas de conducta 

establecidas cuando, por su entidad, no llegara a tener la consideración de falta 

grave ni de muy grave. 

a) Acto de incorrección leve en el trato con el personal Docente o de 

Administración y Servicios, compañeros y, en general con cualquier 

miembro de la comunidad educativa.  

b) Impuntualidad en la asistencia a las clases, ensayos y prácticas propias de 

cada recorrido.  

c) Uso poco cuidadoso del material del centro.  

d) Falta de higiene.  

e) No devolución del material prestado en el plazo establecido.  

▪ Las faltas leves se corregirán de forma inmediata con alguna de las siguientes 

sanciones: 

a) Amonestación verbal o por escrito. 

b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante 

Jefatura de Estudios o Dirección. 

▪ Se califican como faltas graves las siguientes: 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que no 

estén justificadas. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio 

del derecho o el cumplimiento del deber del estudio. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros u otros 

miembros de la comunidad escolar. 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las 

actividades del centro. 

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 

f) Los daños causados en los bienes o pertenencias de los miembros de la 

comunidad educativa. 

g) La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a las 

Normas de Conducta. 
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h) Cualquier otra incorrección de igual gravedad que altere el normal 

desarrollo de la actividad del centro que no constituya falta muy grave, 

según el presente Decreto 15/2007 de la Comunidad de Madrid. 

i) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

j) El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta 

leve. 

 Las faltas graves se corregirán con las siguientes sanciones: 

a) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante 

Jefatura de Estudios o Dirección. 

b) Realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las 

actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños 

causados, o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro. 

c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares o 

complementarias del centro, por un período máximo de un mes. Así 

como prohibición de utilizar los servicios (aulas de ensayo, sastrería, 

utilería, etc.) que la RESAD pone a disposición del estudiantado. 

d) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días 

lectivos. 

e) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

▪ Son faltas muy graves las siguientes: 

a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de 

respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia el personal Docente y de 

Administración y Servicios. 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

c) El uso de la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que 

atenten gravemente contra la intimidad o las buenas costumbres sociales 

contra los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro 

de la comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, 

religión, identidad u orientación sexual, opinión o cualquier otra condición 

o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, 

de agresiones o humillaciones cometidas. 

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las 

instalaciones, materiales y documentos del centro o en las pertenencias de 

otros miembros de la comunidad educativa. 
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g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de 

documentos académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo o la introducción en el centro de objetos o 

sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad 

personal de los miembros de la comunidad educativa. 

i) La perturbación grave del normal desarrollo de las actividades del centro 

y, en general, cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 

j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

k) El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta 

grave. 

▪ Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes sanciones. 

a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán 

contribuir al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, 

dirigidas a reparar los daños causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades extraescolares o 

complementarias del centro, por un período máximo de tres meses. Así 

como prohibición de utilizar los servicios (aulas de ensayo, sastrería, 

utilería, etc.) que la RESAD pone a disposición del estudiantado. 

c) Cambio de grupo del estudiante 

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días e 

inferior a dos semanas. 

e) Expulsión definitiva del centro. 

▪ Órganos competentes para la adopción de sanciones.  

Para determinar la aplicación de sanciones correspondientes a la comisión de una 

falta leve serán competentes: 

 El personal Docente que imparte clase al estudiante, dando cuenta al 

coordinador/coordinadora de grupo y a Jefatura de Estudios. 

 El coordinador/coordinadora del grupo, dando cuenta a Jefatura de 

Estudios. 

 Cualquier Docente del centro, dando cuenta al coordinador/coordinadora 

de grupo y a Jefatura de Estudios. 

En la aplicación de las sanciones previstas para las faltas graves y muy graves 

serán competentes: 

 En el caso de las faltas graves incluidas en los tipos a), b) y c), el personal 

Docente y/o el coordinador/coordinadora de grupo, dando cuenta a 

Jefatura de Estudios. 
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 En el resto de faltas graves y muy graves, actuará como mediadora la 

Comisión de Convivencia del Consejo Escolar y será Dirección quién 

finalmente sancione la falta. La expulsión del estudiante del centro solo 

podrá ser tomada la Inspección de la Subdirección de Enseñanzas Artísticas 

Superiores o los órganos competentes en esta materia a quien 

corresponda, tras la incoación de un expediente disciplinario. 

▪ Principios en la aplicación de sanciones. 

 Legalidad: nadie puede ser sancionado por unos hechos que en el momento 

de cometerse no estén tipificados como falta por una norma. 

 Audiencia: en todos los casos deberá darse audiencia al estudiante 

implicado, con carácter previo a la adopción de la sanción.  

 Irretroactividad de la norma: de acuerdo con el artículo 9 de la 

Constitución, las normas no favorables no pueden tener efectos 

retroactivos. 

 No duplicidad de sanciones: no pueden imponerse en un centro dos 

sanciones por unos mismos hechos. 

 Proporcionalidad: adecuación de las sanciones a la gravedad de las faltas. 

▪ Criterios para la adopción de sanciones. 

En la adopción de sanciones disciplinarias se deberán tener en cuenta los 

siguientes criterios generales: 

a) La imposición de sanciones tendrá finalidad y carácter educativo, y 

procurará la mejora de la convivencia en el centro. 

b) Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la 

mayoría de los miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas 

de actos antisociales, de agresiones o de acoso. 

c) No se podrán imponer correcciones contrarias a la integridad física y la 

dignidad personal del estudiante. 

d) Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los 

agredidos, así como la alarma o repercusión social creada por las 

conductas sancionables. 

e) Las sanciones deberán ser proporcionales a la naturaleza y gravedad de las 

faltas cometidas, y deberán contribuir a la mejora del clima de 

convivencia del centro. 
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▪ Circunstancias atenuantes y agravantes. 

Para la graduación de las sanciones se apreciarán las circunstancias atenuantes o 

agravantes que concurran en el incumplimiento de las normas de conducta. 

a) Se considerarán circunstancias atenuantes: 

 El arrepentimiento espontáneo. 

 La ausencia de intencionalidad. 

 La reparación inmediata del daño causado. 

b) Se considerarán circunstancias agravantes: 

 La premeditación y la reiteración. 

 El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o 

irrespetuosas, de menosprecio continuado y de acoso.  

 Las conductas que atenten contra el derecho a no sufrir 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones 

políticas, morales o religiosas, así como por padecer discapacidad 

física o psíquica, o por cualquier otra condición personal o 

circunstancia social. 

 Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

▪ Los Procedimientos de imposición de sanciones se realizaran según lo establecidos 

en los decretos mencionados, y siguiendo los protocolos establecidos por la 

Consejería de Educación e Investigación. 

▪ En las presentes normas se incluyen anexos, referentes a servicios específicos de 

la RESAD, que contienen un régimen de conducta y sanciones específico y 

adaptado. 

▪ Plazos de prescripción de las faltas y sanciones. 

a) Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses, las graves en el de 

seis meses y las muy graves en el plazo de doce meses, sendos plazos 

contados a partir de la fecha en que los hechos se hubieran producido. 

b) Asimismo, las sanciones impuestas sobre faltas leves y graves prescribirán 

en el plazo de seis meses, y las impuestas sobre las muy graves en el plazo 

de doce meses, ambos plazos contados a partir de la fecha en que la 

sanción se hubiera comunicado a la persona implicada. 

c) Los periodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

Para la resolución de conflictos en la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar se 

procederá de la siguiente forma:  

 En un plazo no superior a cinco días lectivos desde que se tenga conocimiento 

de los hechos, Dirección convocará a los componentes de la Comisión al menos 

con 24 horas de antelación.  

 En dicha sesión se dará audiencia a todos los implicados en el conflicto y a 

cualquier otro miembro de la comunidad educativa que la Dirección considere 

que puede aportar datos de interés para la resolución del mismo.  

 Una vez oídas todas las partes, la Comisión de Convivencia formulará 

propuesta de resolución en el marco de lo establecido en el Decreto 15/2007 

de la Comunidad de Madrid. 

 De existir acuerdo se dejará constancia de ello en un documento que fijará los 

términos de la solución alcanzada y que deberá ser firmado por todos los 

miembros de la Comisión de Convivencia y por los implicados. 

 De no producirse acuerdo con el estudiante, se procederá a incoar el 

correspondiente expediente. 

 En la siguiente sesión del Consejo Escolar, Dirección informará de lo tratado en 

la Comisión de Convivencia. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. REGLAMENTACIONES ESPECÍFICAS 

1. APARCAMIENTO 

▪ El aparcamiento de la RESAD se destinará exclusivamente al estacionamiento 

de los vehículos del personal del centro.  

▪ No obstante, quedarán reservadas algunas plazas para autoridades, invitados o 

cualquier caso excepcional.  

▪ El o la responsable de la Administración, o quien determine en su defecto la 

Dirección de la RESAD, será el encargado de distribuir las plazas existentes 

entre los trabajadores que lo soliciten. Los adjudicatarios de una plaza, previo 

pago de una fianza, recibirán una llave del aparcamiento. Esta llave será 

intransferible.  

▪ Queda prohibida la cesión a cualquier persona de la plaza adjudicada. 
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▪ El o la responsable de la Administración, o quien determine en su defecto la 

Dirección de la RESAD, podrá cambiar la adjudicación de una plaza previa 

petición de la o el interesado o interesados.  

▪ Queda prohibido lavar o realizar cualquier reparación mecánica de los 

vehículos estacionados en el aparcamiento. En caso de avería grave o 

imposibilidad de mover el vehículo se debe avisar a Administración, o quien 

determine en su defecto la Dirección de la RESAD. 

▪ Está prohibido, igualmente, realizar cualquier otra actividad en el 

aparcamiento que no cuente con la autorización expresa de la Dirección de la 

RESAD. En ningún caso el aparcamiento puede servir de almacén. 

▪ Los vehículos pueden estacionarse durante los días y horas en que haya 

actividad lectiva en el centro. Durante las vacaciones y fines de semana solo 

podrá aparcar su vehículo el auxiliar de control que tenga asignada la vivienda 

en la RESAD o quien esté autorizado para tal efecto por la Dirección de la 

RESAD. 

 

2. CAFETERÍA 

▪ La cafetería de la RESAD tiene como finalidad ofrecer servicio de cafetería y 

comidas a las y los estudiantes y trabajadores del centro.  

▪ Su explotación se hará mediante contrata, la cual se atendrá a las normas 

emanadas de la Dirección de Área Territorial y a los criterios emitidos por el 

Consejo Escolar del centro. 

 

3. SERVICIO DE PUBLICACIONES Y COMUNICACIÓN 

▪ El Servicio de Publicaciones y Comunicación de la RESAD tiene por finalidad 

promocionar e incentivar las actividades académicas y culturales del centro 

mediante la edición de libros, la publicidad de los estudios de Arte Dramático, 

la promoción de sus estudiantes licenciados, la documentación de la actividad 

académica y cultural, el fomento de la investigación y la gestión de la 

comunicación interna y externa: carteles, programas, boletín, página web, 

redes sociales, bases de datos, ferias, salones, notas de prensa, etc.  

▪ El Consejo Editorial formado tal como se indica en el artículo segundo de la 

presente normativa, en el apartado de órganos consultivos, será el encargado 

de estudiar y sugerir a la Dirección del centro las colecciones y los proyectos 

editoriales que se pueden publicar cada año.  
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4. BIBLIOTECA 

 El servicio de Biblioteca tiene como objetivo garantizar el acceso de toda la 

comunidad educativa a la lectura y a la información a través de una 

infraestructura adecuada, así como salvaguardar el patrimonio bibliográfico de 

la Escuela.  

 La Biblioteca de la RESAD está abierta a todos las y los usuarios de la RESAD, 

entendiendo como tales a Estudiantes, Personal Docente y Personal de 

Administración y Servicios. También se dará servicio al resto de usuarias y 

usuarios de la RBEASM (Red de Bibliotecas de Escuelas Artísticas Superiores de 

la Comunidad de Madrid) a la que pertenece la RESAD, convenientemente 

identificados. Así mismo se dará servicio a usuarias y usuarios externos, en los 

términos particulares señalados en el anexo específico de la presente 

normativa.  

 Se garantiza el acceso libre, público y gratuito también a otras usuarias y 

usuarios como antiguos estudiantes, investigadores e investigadoras, 

profesionales de las artes escénicas, así como cualquier persona identificada 

convenientemente con DNI, pasaporte o similar. 

 La Biblioteca dispone de una reglamentación específica, que se recoge en uno 

de los anexos de la presente normativa. 

 

5. SASTRERÍA 

▪ La Sastrería de la RESAD tiene como objetivo la custodia del vestuario propio 

de la Escuela, así como la confección de vestuario para los talleres y montajes 

de la misma, siempre según sus posibilidades y atendiendo a las prioridades 

marcadas por las instancias académicas.  

▪ El destino exclusivo de las prendas depositadas en Sastrería es la utilización de 

las mismas en talleres y montajes de la RESAD. Cualquier otro uso deberá ser 

autorizado por la Dirección del centro.  

▪ El servicio de Sastrería dispone de una reglamentación específica, que se 

recoge en uno de los anexos de la presente normativa. 

 

6. UTILERÍA 

▪ El servicio de Utilería de la RESAD tiene como objetivo la custodia de la 

utilería propia del centro, así como la confección de útiles para los talleres y 
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montajes, siempre según sus posibilidades y atendiendo a las prioridades 

marcadas por las instancias académicas.  

▪ El destino exclusivo de los objetos y materiales depositados en Utilería es la 

utilización de los mismos en talleres y montajes de la RESAD. Cualquier otro 

uso deberá ser autorizado por la Dirección del centro.  

▪ El servicio de Utilería dispone de una reglamentación específica, dictada por 

la Jefatura de estudios de Producción, que debe ser aprobada por el Consejo 

Escolar del centro y estar a disposición de las y los usuarios de la misma.  

 

ARTÍCULO NOVENO. SOBRE LA REFORMA DE LAS NORMAS DE ORGANIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA 

▪ Las presentes Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia podrán ser 

reformadas:  

 Siempre que sea derogada o modificada alguna normativa legal de carácter 

superior que les afecte.  

 Siempre que lo solicite al menos un tercio del profesorado, un tercio del 

estudiantado o un tercio del personal de Administración y Servicios.  

 Si lo plantea la Dirección de la RESAD. 

 Si lo plantea el Consejo Escolar.  

▪ El órgano encargado de recibir las propuestas de reforma, estudiarlas, hacer propuestas 

adicionales y, en su caso, aprobarlas, será el Consejo Escolar del centro. 
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ANEXO I:  

PROTOCOLO DE AULAS Y RESERVA DE AULAS 

AULAS 

 

 La gestión de todas las aulas de la RESAD es competencia de Jefatura de Estudios, 

cualquier asunto relacionado con espacios, dotación y horarios de utilización tiene que 

contar con la supervisión de jefatura. 

 

 Todas las aulas del centro contarán con una dotación determinada en atención a la 

naturaleza del espacio y al tipo de clases que se impartan en ellas. Esta dotación se 

concretará a principios de cada curso y será comunicada a todos los docentes que 

impartan clase en el mismo espacio.  

 

 Es responsabilidad de cada uno de los docentes, en su franja horaria, que dicha dotación 

se mantenga en el aula y se haga un uso adecuado de la misma. Cualquier cambio o 

traslado de estos materiales a otro espacio deberá contar con el conocimiento y el 

permiso de Jefatura de Estudios. 

 

 La RESAD es un espacio público común, de convivencia y de formación, investigación y 

creación artística, por lo que se ruega a toda la comunidad escolar que sea respetuosa 

tanto con las infraestructuras como con el mobiliario y material de dotación puesto a 

disposición de todos. 

 

RESEVA DE AULAS 

 

 La RESAD pondrá a disposición de las y los estudiantes los espacios que queden 

disponibles, y que por su naturaleza, puedan cederse para ensayos de preparación de 

ejercicios y muestras vinculadas a las asignaturas que componen los planes de estudios, 

después de quedar cubiertas las necesidades pedagógicas y/u organizativas del centro. 

Este uso de los espacios docentes debe entenderse en todo momento como una cesión 

que realiza el centro y en ningún caso podrá constituir ningún derecho, prioridad del 

estudiante, ni obligación por parte de la RESAD. 

 La reserva de espacios por parte del estudiantado se realizará exclusivamente por el 

sistema de reserva de aulas on-line web-untis, disponible desde la página web de la 

RESAD. Para ello cada estudiante deberá estar dado de alta en el sistema, y estar 

registrado obligatoriamente con un correo electrónico, donde será notificado en caso de 

modificación, anulación, etc.  

 Por necesidades organizativas o pedagógicas Jefatura de Estudios podrá reubicar e incluso 

anular una reserva previa, si bien, se intentará siempre que sea posible asignar al 

estudiante otro espacio que estuviera disponible. En estos casos se notificará 

inmediatamente a la persona afectada vía correo electrónico los cambios que se hayan 

producido en dicha reserva.  

 

 Las reservas se realizarán única y exclusivamente para trabajos y ensayos vinculados a 

asignaturas matriculadas en el curso académico en vigor. En ningún caso se podrán 

reservar aulas para ensayos, clases, o cualquier otra actividad que no esté vinculada o 
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dependa directamente de asignaturas en las que se esté matriculada/o. El 

incumplimiento de esta norma derivará en una falta leve y perdida de la posibilidad de 

reserva de aulas en el sistema web-untis durante un mes. Si se produjera una 

reincidencia en este sentido será considerada como falta grave. 

 El uso y disfrute del espacio reservado ha de ser un uso responsable y deberá quedar 

limpio, ordenado y en la misma disposición en que se encontró. No está permitido sacar 

del aula ningún material de la dotación asignada sin el permiso de Jefatura de Estudios. 

El incumplimiento de esta norma es susceptible de ser sancionado. 

 En el caso de que un aula reservada previamente no se fuera a utilizar por alguna 

incidencia, deberá procederse a anular la reserva para que pueda ser empleada por otras 

personas del centro. La reserva y no utilización de un aula serán susceptibles de ser 

sancionadas.  

 No está permitido reservar más de un aula simultáneamente en el mismo día y periodo de 

tiempo. 

 Si pasados 15 minutos del horario reservado el aula no ha sido utilizada por la o el 

estudiante, el espacio se considerará automáticamente libre y a disposición del centro. 
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ANEXO II:  

NORMATIVA DE FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA DE LA RESAD 

 

PREÁMBULO  

 

1. El objeto de la presente normativa es el de regular el servicio de la Biblioteca de la RESAD.  

2. Objetivos. Mediante esta normativa se pretende garantizar el acceso de toda la comunidad 

vinculada con la RESAD a la lectura y a la información, a través de una infraestructura adecuada, 

así como salvaguardar el patrimonio de la Biblioteca.  

 

ACCESO Y USO  

 

3. La Biblioteca de la RESAD está abierta a todas las y los usuarios de la RESAD entendiendo 

como tales a Estudiantes, Personal Docente y Personal de Administración y Servicios, también se 

dará servicio al resto de usuarios y usuarias de la RBEASM (Red de Bibliotecas de Escuelas 

Artísticas Superiores de la Comunidad de Madrid) a la que pertenece, convenientemente 

identificados, el acceso será libre y gratuito.  

4. Se garantiza el acceso público y gratuito también a antiguas y antiguos estudiantes, 

investigadores, profesionales de las artes escénicas, así como a cualquier persona identificada 

convenientemente con DNI, pasaporte o similar. 

5. El horario de la sala aparecerá siempre visible en la puerta de la Biblioteca.  

6. Las y los usuarios deberán respetar las condiciones normales de utilización de las instalaciones 

y servicios, así como el trabajo de usuarios, usuarias y personal de la Biblioteca.  

7. La Biblioteca requiere un ambiente de silencio. El incumplimiento de esta norma y de las 

correspondientes al punto anterior será motivo de expulsión temporal.  

8. No está permitido el uso de teléfonos móviles u otros aparatos que puedan alterar el orden y 

el silencio exigidos.  

9. En las instalaciones no se permite fumar, así como acceder a ellas con comida o bebidas.  

10. Se recomienda no dejar en las instalaciones de la Biblioteca objetos personales de valor, si 

se hace su custodia no es responsabilidad del personal de Biblioteca. 

 

SERVICIO DE INFORMACIÓN  

 

11. El personal de la Biblioteca atenderá las consultas informativas y bibliográficas que planteen 

sus usuarios, usuarias.  
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12. La Biblioteca dispone, así mismo, de una colección básica de obras de referencia en distintos 

soportes para proporcionar la información general o bibliográfica que soliciten.  

 

SERVICIO DE FORMACIÓN DE USUARIOS  

 

13. El personal de la Biblioteca ayudará y responderá a cuestiones sobre el manejo de los 

catálogos, localización de documentos en la sala, etc., tratando de hacer a las y los usuarios 

autosuficientes.  

 

SERVICIO DE CONSULTA Y LECTURA EN SALA  

 

14. Las y los lectores podrán consultar en sala hasta un máximo de cuatro documentos 

simultáneamente. Para ello presentarán el carné de la RESAD o de la RBEASM junto con un 

volante blanco por libro en el que se incluyan todos los datos necesarios para la identificación 

del libro y usuario/usuaria. 

15. Otras personas no vinculados con la RESAD o RBEASM, en su lugar, podrán entregar 

temporalmente su DNI, pasaporte o similar que les será devuelto una vez finalizadas sus 

consultas. 

16. Podrán consultarse en sala todo tipo de materiales, además de los documentos que estén 

exentos del préstamo domiciliario y aconsejen un uso controlado. Estas obras serán devueltas 

antes del cierre del servicio de préstamo. 

17. No obstante, podría haber materiales que por sus especiales características y valor 

(manuscritos, incunables, fondo antiguo, raros, obras no publicadas o material de archivo) 

requieran unas condiciones especiales o restrictivas de consulta. En estos casos, la biblioteca se 

reserva las condiciones o la limitación de la consulta.  

18. Los puestos de lectura no podrán ser reservados ni abandonados por un periodo de tiempo 

superior a treinta minutos. Dicha ausencia determinará su ocupación por otro lector o lectora 

que lo precise. El personal de la Biblioteca estará facultado para retirar cualquier material que 

esté ocupando un puesto sin la presencia física del usuario o usuaria, cuando se exceda el 

tiempo anteriormente especificado.  

19. Los desperfectos intencionados (apoderarse de material, arrancar páginas, subrayar libros, 

toda falta de respeto a la integridad y conservación de los materiales bibliográficos y no 

bibliográficos, así como al mobiliario, paredes, etc.) fruto de una utilización incorrecta, serán 

reparados por cuenta del usuario o usuaria. Incluso puede ser motivo de expulsión temporal o 

total de la Biblioteca y del uso de los distintos servicios. Todo ello según determine el órgano 

competente, previo informe de la Dirección bibliotecaria.  
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SERVICIO DE PRÉSTAMO  

 

20. El servicio de préstamo se encuentra regulado en el Acuerdo del Servicio de Préstamo de la 

Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, que en líneas generales estipula las 

condiciones generales de este servicio para todas las y los usuarios pertenecientes a la RBEASM. 

No obstante, se mantienen las condiciones de préstamo para las y los usuarios de cada centro. 

21. Para la utilización del Servicio de Préstamo es necesario disponer del carné de la RESAD o 

RBEASM. 

22. El servicio de préstamo finalizará un cuarto de hora antes del cierre de las salas.  

23. El préstamo es un servicio exclusivamente para uso personal. No está permitida la 

reproducción o exhibición pública de los materiales (Ley de Propiedad Intelectual). 

24. Serán objeto de préstamo a domicilio todas las obras dadas de alta en el catálogo excepto:  

 Las obras de referencia (diccionarios, atlas, enciclopedias, etc.).  

 Las publicaciones seriadas o periódicas.  

 Los documentos restringidos (R).  

 Las obras de especial interés histórico, cultural, bibliográfico (manuscritos, libros 

antiguos, raros, obras huérfanas, etc.) o que por motivos de conservación la biblioteca 

considere excluidas del préstamo. 

25. Las normas que regulan el préstamo para las y los usuarios de la RESAD son: 

- El Estudiantado y Personal de Administración y Servicios tendrán derecho al préstamo de 

tres documentos (libros y audiovisuales) durante un período de tiempo de 15 días.  

- En el caso de Personal Docente podrá llevarse en préstamo hasta 15 documentos durante 

30 días, se permitirá el préstamo de algunos documentos restringidos (R) siempre y 

cuando haya más de un ejemplar, quedando excluidos las obras de referencia, las 

publicaciones periódicas y las obras de especial valor e interés histórico, cultural, 

bibliográfico y de conservación para la Biblioteca. 

- Las y los titulados de la RESAD y aquellas personas miembros de asociaciones 

profesionales de las Artes Escénicas, siempre y cuando estén debidamente acreditados, 

así como otras personas que cuenten con la autorización de la Dirección o de la 

persona en quien delegue para ello, podrán llevarse en préstamo dos documentos 

(libros) durante un periodo de 15 días. 
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RENOVACIÓN DE PRÉSTAMOS  

 

26. Con carácter general, el préstamo podrá ser renovado por otro periodo igual, si así es 

solicitado por el lector, y siempre y cuando no se haya sobrepasado el periodo inicial de 

préstamo.  

27. Transcurrido el plazo máximo de préstamo, si un usuario o usuaria quiere continuar con el 

préstamo de un libro deberá dejarlo primero en la Biblioteca durante un periodo de 48 horas 

para dar oportunidad a otros usuarios a solicitar su préstamo.  

28. No se podrán renovar libros que hayan sido reservados por otro usuario o usuaria.  

 

RESERVAS  

 

29. Se podrán reservar todos aquellos documentos que se encuentren prestados a otro usuario o 

usuaria, tramitándolo a través del catálogo en línea de la Biblioteca o del personal de la 

Biblioteca.  

30. Cada usuario o usuaria podrá hacer un máximo de dos reservas.  

31. La Biblioteca avisará al usuario interesado o interesada en el momento que el documento 

reservado se encuentre a su disposición para que sea retirado. Las reservas se mantendrán tres 

días a partir de su comunicación y, transcurrido dicho plazo, se pasará a la siguiente reserva o 

los libros serán reintegrados a las estanterías.  

32. Cuando un usuario o usuaria deje de estar interesado/interesada en un documento 

previamente reservado, deberá comunicarlo al personal de la Biblioteca.  

 

SANCIONES 

 

33. La demora en la devolución del material prestado se penalizará con la suspensión del 

derecho de utilización del servicio tantos días como los que sume el retraso de los distintos 

materiales prestados.  

34. A todo usuario o usuaria cuya devolución del material prestado se retrase más de un mes, le 

será notificada su falta mediante correo electrónico o aviso telefónico. Si no se produjera la 

devolución tras la notificación, la o el usuario pasará a la categoría de moroso. Solo podrá volver 

a utilizar los servicios de la Biblioteca si devuelve los documentos prestados o los abona por 

pérdida o deterioro y cumple con la sanción correspondiente.  

35. El retraso reiterado y abusivo en la devolución del material prestado podrá ser motivo de 

suspensión del servicio de préstamo, siendo resuelta por el responsable del servicio y previa 

notificación al usuario o usuaria.  
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36. La o el usuario se hace responsable del material que tome en préstamo. En caso de deterioro 

o pérdida, deberá reponerlo. Si no hay posibilidad de localizarlo (por encontrarse 

descatalogado), se repondrá con otra de similares características, de acuerdo con la Biblioteca. 

En tanto no se cumpla este requisito, la o el usuario quedará suspendido del servicio de 

préstamo.  

 

SOLICITUD DE DOCUMENTOS  

 

37. Las y los usuarios podrán solicitar la adquisición de documentos que no se encuentren en el 

fondo de la Biblioteca. El responsable del servicio decidirá sobre la incorporación a la colección 

de dicha petición de acuerdo con la política de adquisiciones de la Biblioteca y con el interés 

general.  

 

SERVICIO DE REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS  

 

38. Las obras excluidas del préstamo podrán prestarse a efectos reprográficos para uso exclusivo 

personal por el tiempo imprescindible, mediante la presentación del carné de la RBEASM, o el 

DNI o pasaporte.  

39. Quedan excluidos aquellos materiales en los que su estado de conservación u otras 

características especiales desaconsejen su reproducción  

40. La o el usuario respetará la legislación vigente sobre Derechos de autor/autora y Propiedad 

Intelectual.  

 

SERVICIO DE MEDIATECA  

 

Uso de materiales multimedia en sala  

41. Los materiales multimedia (CD-ROM, DVD y CD-Audio) pueden consultarse en los puestos de 

que dispone la Biblioteca a tal efecto.  

42. Para el uso de material sonoro es obligatorio el uso de auriculares que podrán ser facilitados, 

previa solicitud del usuario o la usuaria, en el mostrador de la Biblioteca.  

 

Uso de ordenadores y puestos multimedia  

43. La persona que haga uso de este servicio deberá contar con los conocimientos necesarios 

para su utilización, pues la función del personal de la Biblioteca es solo de asistencia y de 

orientación.  
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44. La o el usuario se compromete a utilizar correctamente tanto los PCs como el resto de los 

materiales de esta sección. El uso indebido de los ordenadores, redes, discos, etc. de la 

Biblioteca podrá acarrear la suspensión del servicio.  

45. La o el usuario tendrá la posibilidad de utilizar sus propios dispositivos de almacenamiento 

(memoria USB, DVD, CD, etc.)  

46. Está permitido enviar correo electrónico a través de cuentas de carácter gratuito (gmail, 

hotmail, yahoo, etc.)  

47. Ante cualquier bloqueo o duda la o el usuario debe avisar al personal de la sala. Cuando 

termine la sesión deberá cerrar todas las ventanas que haya abierto. En ningún caso deberá 

apagar el equipo.  

48. No se permite acceder a páginas con contenidos pornográficos, racistas, xenófobos, 

anticonstitucionales, contra los derechos humanos, que hagan apología del terrorismo o de la 

violencia, etc. El incumplimiento de esta norma implicará la inmediata pérdida del derecho de 

conexión ese día. La reiteración conllevará la pérdida del derecho a utilizar de los ordenadores. 

La Biblioteca no se hace responsable de la información a que pudieran acceder las o los usuarios.  

Excepcionalmente la dirección del centro podrá autorizar trabajos de investigación y creación 

que requieran la consulta de este tipo de contenidos previa petición de autorización a la 

Comunidad de Madrid.  

49. Están prohibidas las manipulaciones físicas de los equipos, cambiar su configuración, instalar 

o desinstalar programas, cambiar iconos, pantallas, descargar software desde Internet, etc.  

50. La o el usuario se compromete en todo momento a respetar la legislación vigente en materia 

de Propiedad Intelectual y a hacer un uso adecuado del servicio.  

 

Todas las normas contempladas aquí se irán ampliando o modificando a medida que se vayan 

incorporando y/o adaptando nuevos servicios con el fin de prestar cada día un mejor servicio. 
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A).- ANTES DE ENTRAR EN SALA 

A.1).- ABRIR EL CONTROL DEL TALLER (LA FICHA DE PRODUCCIÓN)

El primer paso para iniciar un taller es abrir la Ficha de Producción, de esa manera tendremos los 
datos necesarios para contactar con la o el responsable del taller si fuese necesario. 

Por otra parte, hasta que esta ficha está firmada no se puede realizar ninguna entrega de anticipos 
del presupuesto. 

La Ficha de Producción se rellena y firma en Coordinación de Producción. 

(Para más información ver apartado “A.8.b) – FICHA DE PRODUCCIÓN”). 

A.2).- PRESUPUESTOS

Los presupuestos de cada taller y las y los profesores responsables son asignados por el 
departamento correspondiente. 

Los presupuestos de los Talleres Fin de Estudios, así como las y los profesores responsables de 
cada taller se asignarán en la Comisión de TFE. 

A.2.a).- ASIGNACIÓN DE PRESUPUESTOS

- INTERPRETACIÓN (A, B y C): La Jefatura de Departamento deberá comunicar por escrito a
Administración y a Jefatura de Producción una relación nominativa de las y los profesores a los que se les 
otorga el uso de presupuesto, especificando el montaje (título, curso, grupo),la cantidad que se les 
asigna y las posibles ayudas al montaje por parte del departamento. 

- DIRECCIÓN, ESCENOGRAFÍA Y DRAMATURGIA: En los casos de estudiantes de estos
departamentos que tengan asignado un o una profesora como responsable económico, la Jefatura de 
Departamento deberá comunicar a Administración y a Jefatura de Producción la actividad, montaje (título, 
curso, grupo), listado de estudiantes con su profesor asignado y la cantidad de dinero para cada 
montaje. 

No se podrá entregar la cantidad asignada si no se ha recibido el comunicado. 

Para comenzar a recibir las cantidades sobre el presupuesto asignado, es imprescindible 
haber abierto la ficha correspondiente en Producción. 

A.2.b).- INCIDENCIA DE LOS AÑOS FISCALES

Los años escolares se desarrollan dentro de dos años fiscales, por este motivo los anticipos 
entregados antes del 24 de diciembre tienen que ser justificados con facturas de fecha anterior al 15 de 
enero. De la misma forma, los anticipos entregados desde enero tienen que ser justificados con facturas de 
fecha posterior al 1 de enero. 

Al tener que cerrar la contabilidad de la RESAD, las facturas de fecha anterior al 31 de diciembre solo 
serán admitidas como justificación de gasto hasta el 25 de enero. 
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 A.2.c).- ANTICIPOS 

 El dinero solo se entregará, en Administración, a la o el profesor asignado como responsable 
económico de ese taller, en ningún caso se facilitará dinero a una o un estudiante directamente. La forma de 
pago suele ser mediante cheque bancario a nombre del profesor o la profesora responsable del taller. 

 Cuando el presupuesto asignado de un taller sea elevado se deberá solicitar el dinero en anticipos de 
500€ como máximo, no entregándose el siguiente anticipo hasta haber justificado el anterior. Si el 
Taller tiene que pagar una factura por un importe superior puede solicitar esta cantidad aportando 
previamente un presupuesto con la cantidad exacta a abonar. También se puede gestionar el pago mediante 
transferencia bancaria (teniendo un presupuesto con la cantidad exacta a abonar) si se ha avisado a Jefatura 
de Producción y Administración ha dado su aprobación. 

 Se recomienda reservar una parte del presupuesto para posibles gastos de última hora que siempre 
suelen surgir (filtros, maquillaje,…etc.) 

 PASOS A SEGUIR: 

- El dinero tendrá que solicitarse primero en Jefatura de Producción donde se rellenará el Recibo de 
Anticipos. 

- Posteriormente se entregará en Administración en el horario de atención al público que se haya dispuesto 
para tal efecto.  

- Si el pago se realiza mediante cheque bancario será necesaria la firma de las dos personas autorizadas 
(Dirección y Administración, o persona que lo sustituya o se designe para tal efecto), una vez que estas 
firmas estén se entregará el cheque al profesor o profesora Responsable del Taller (que firmará la 
solicitud y recibirá el cheque bancario nominativo). 

- Si Responsable del Taller es un o una estudiante, el dinero o cheque se entregará a la profesora o el 
profesor Responsable Económico y este posteriormente lo entregará al estudiante. Es conveniente que 
cuando se quede con la profesora o el profesor Responsable Económico para recoger el dinero en 
Administración que se asegure que el cheque estará preparado con las firmas necesarias. 

 A.2.d).- FACTURAS 

 La justificación de los gastos se realizará por medio de facturas. Las y los profesores y 
estudiantes responsables de talleres deberán solicitar facturas de todas las compras que realicen con el 
dinero entregado por la RESAD. 

 Todas las facturas deben cumplir los siguientes requisitos para ser aceptadas por 
Administración: 

 Datos del CLIENTE 

- NOMBRE:  RESAD o (Real Escuela Superior de Arte Dramático). 
- C.I.F.:  Q-2818026-C. 
- DIRECCIÓN:  Avda. de Nazaret, nº 2 
  28009 Madrid 
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 Datos del PROVEEDOR (Comercio) 

- NOMBRE:  
Nombre de la empresa (razón social) o nombre y apellidos de la persona que emite la factura en el 
caso de ser un autónomo (Es la persona a la que pertenece el N.I.F. o N.I.E. que figura en la factura). 

- IDENTIFICACIÓN FISCAL (C.I.F.) O PERSONAL (N.I.F. o N.I.E.): 
En el caso de ser empresa figurará un CIF (los CIF de empresa empiezan por una letra, seguida de 
una numeración). 

En el caso de autónomos figurará un NIF (indicado por una numeración y finalizado con una letra) o 
un NIE (documento de extranjeros que siempre empiezan por una X seguida de numeración y 
finalizan con otra letra); en estos casos es imprescindible que pongan en la factura el nombre y 
apellidos de la persona a la que corresponde ese NIF o NIE y no el nombre comercial que utilice. 

- DIRECCIÓN: Social (de la empresa) o del establecimiento. 

¡¡¡ANTES DE REALIZAR CUALQUIER COMPRA ES NECESARIO ASEGURARSE DE PODER 
RECIBIR UNA FACTURA CON TODOS LOS DATOS NECESARIOS!!! 

OTROS Datos del Comercio 

- FECHA DE FACTURA. 

- IVA: Todas las facturas tienen que llevar el IVA desglosado correctamente o bien indicar por escrito 
que el IVA está incluido en el precio final “IVA INCLUIDO”. Además estará indicado el tipo de IVA 
aplicado (10% o 21%). 

- NÚMERO DE FACTURA: Recordamos que tiene que ser Nº de Factura, no Nº de Albarán o de 
Ticket. 

  DATOS SOBRE EL MATERIAL COMPRADO 

- En la factura debe quedar ESPECIFICADO y CUANTIFICADO el listado de todo lo que se compre. 
No admitiéndose los conceptos genéricos (Varios, ropa, prendas, materiales de… etc.). 

 

 

 

 

 

 

 A.2.e).- COMPRAS REALIZADAS A TRAVÉS DE LA RESAD 

 Se pueden realizar pedidos de algunos materiales (filtros, maderas…) a las empresas con las que 
trabaja habitualmente la RESAD a través de Jefatura de Producción. Esto facilita que el envío del material 
llegue directamente a la RESAD, pero la factura también se paga por transferencia por lo que será 
imprescindible reservar la cantidad necesaria del presupuesto para realizar el pago del material.  

NO SE ADMITIRÁN:  

- LAS FACTURAS QUE CAREZCAN DE LOS DATOS 

ESPECIFICADOS ANTERIORMENTE. 

- LOS ALBARANES. 

- NOTAS DE CAJA O TICKETS DE COMPRA. 

- LAS FACTURAS CON LETRA ILEGIBLE. 
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 No se realizará ningún pedido si se ha agotado el presupuesto. Si el responsable ya ha retirado 
todo el presupuesto, o no tiene presupuesto suficiente tendrá que devolver en efectivo la cantidad que se 
necesite para que se le realice el pedido de material desde Jefatura de Producción. 

 A.2.f).- COMPRAS REALIZADAS ONLINE O EN EL EXTRANJERO 

 Se pueden realizar compras en empresas ONLINE siempre que estas facturen en España, 
asegurándose con antelación la recepción de la factura debidamente cumplimentada y a nombre de la 
RESAD. 

Para realizar compras fuera de España (ONLINE Y/O DIRECTAS) tienen que estar aprobadas 
antes por Administración. Se ha detectado que hay empresas que solo ponen el nombre del comprador y 
no facturan a nombre de otro. 

 A.2.g).- JUSTIFICACIÓN DE FACTURAS 

 Una vez reunidas las facturas se deberán presentar en Jefatura de Producción donde se realizará una 
primera comprobación. 

Posteriormente se entregarán en Administración para su revisión y aceptación en los horarios que 
tienen establecidos. 

 Para justificar facturas no es necesario que acudan las o los docentes que figuren como 
Responsables Económicos de estudiantes, pero sí tendrán que acudir si precisan retirar más dinero. 

 No se admitirán facturas de los siguientes gastos sin que hayan sido autorizadas por la 
profesora o el profesor responsable económico (en los talleres dirigidos por estudiantes) o por la Jefatura de 
Departamento (en los talleres de interpretación). Estos deberán valorar si el gasto es imprescindible para el 
taller y firmar la factura por detrás autorizándola: 

o Taxis (indicando siempre, por detrás del ticket, fecha, dirección de recogida, dirección de 
llegada, quién lo ha utilizado y con qué motivo). 

o Comida o bebida. 

 Los siguientes casos, además de las autorizaciones anteriores requieren autorización específica de 
Administración y la Dirección del centro: 

o Transportes. 

o Gasolina. 

o Alquileres (Vehículos, vestuario, mobiliario, utilería, equipamiento técnico,… etc.) 

o Contratación de personas físicas o jurídicas. (En el caso de ser aprobado por Administración y 
la Dirección del centro este gasto, hay que tener en cuenta que el IRPF es un gasto que tiene que 
pagar directamente la RESAD por lo que se descuenta del presupuesto como gasto abonado por 
la escuela).En estos casos se puede solicitar en Administración un Modelo de Factura para 
asegurarse su posterior aceptación. 

o Cualquier prestación de servicios (Interpretación musical, diseños de iluminación, 
escenografía, vestuario, espacio sonoro,… etc.) tiene que ser aprobada por Administración 
y la Dirección de la RESAD. 
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En ningún caso se admitirán: 

o Alquiler de locales. 

o Programas de mano o Carteles. En el caso de comprobar que se han realizado, no se admitirá 
ninguna factura de fotocopias que se presente. 

o Contratación de estudiantes matriculados en la RESAD. 

Una vez finalizada la última función, muestra o pase del taller dispondrán de un MÁXIMO DE UNA 
SEMANA PARA ACABAR DE JUSTIFICAR todo el presupuesto entregado.  

- Del dinero que se les haya entregado deberán traer facturas para justificar su gasto. 

- En el caso que les haya sobrado dinero deberán devolverlo en efectivo. 

- En el caso de que hayan gastado más dinero del que tienen presupuestado no se les abonará el importe 
que se pase de lo que tenían asignado, aunque traigan facturas de ello. 

No dejar cerrada la Justificación de Facturas de un taller en el plazo establecido conllevará la 
aplicación de las sanciones que estén aprobadas por el Consejo Escolar en el apartado no cerrar la 
facturación y formalidades del Taller en el plazo indicado. 

 A.2.h).- DESTINO DE ELEMENTOS COMPRADOS CON DINERO RESAD 

 Los materiales adquiridos tienen el carácter de fungibles o inventariables. Son fungibles aquellos que 
pasan a ser inservibles después de su uso. Son inventariables aquellos que pueden volver a ser utilizados. 
Los materiales comprados con el presupuesto pertenecen a la RESAD. 

 Jefatura de Producción se encarga de controlar que todos los elementos que sean útiles y se 
compren con el dinero de los presupuestos asignados a los talleres se recuperen una vez finalizados estos y 
reviertan en beneficio de los estudiantes (Utilería, Sastrería…). 

 La devolución de los materiales es una obligación del responsable del taller. El incumplimiento 
de esta obligación está recogido en el apartado de SANCIONES. 

 A.3).- AULAS DE ENSAYOS 

 Las aulas del centro son gestionadas por la Jefatura de Estudios. Cuando los estudiantes, 
individualmente o en grupo, necesiten un espacio para ensayar debe contactar con Jefatura de Estudios, 
donde les indicarán el mecanismo que tengan designado para reservar aulas y que viene recogido en la 
presente normativa como anexo. 

 A.4).- PRÉSTAMO DE VESTUARIO 

 Este es un extracto de la parte de PRÉSTAMO en las Normas de uso de Sastrería. 

 Lo relativo a devoluciones y demás consideraciones está en el apartado: 

C.- SALIDA DE SALA / C.3.- Devolución de préstamos de Sastrería y Utilería. 

 La utilización del servicio de Sastrería, supone la aceptación de estas normas que son 
aplicables tanto a los estudiantes como a las y los profesores, titulados y personal externo a la 
RESAD. 
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 A.4.a).- CONSIDERACIONES GENERALES 

Son labores propias del servicio de Sastrería:  

- Préstamo y Recepción de vestuario. 

- Limpieza. 

- Planchado. 

- Mantenimiento. 

- Catalogación (Fotografiar, Fotomontaje de elementos, Introducción de datos en 
programa informático, Descripción de elementos, Etiquetado y Almacenaje). 

- Arreglos.  

- Transformaciones.  

- Confección.  

Todas estas labores se realizarán en función de las necesidades y posibilidades del servicio. 
Jefatura de Producción decidirá qué servicios pueden ser prestados en cada momento en función de la 
disponibilidad del personal y la carga de trabajo, dando siempre prioridad a las labores básicas para el 
mantenimiento del servicio. 

No se permite el acceso ni coger vestuario sin la supervisión del responsable a cargo del 
servicio, y solamente estarán autorizadas aquellas personas que estén apuntadas en las hojas de Reserva 
de Horario de Sastrería. Además, no podrán estar más de 3 personas a la vez (sin distinción entre 
estudiantado y personal docente). Si al entrar se comprueba que se excede este aforo se deberá esperar en 
la puerta hasta que terminen los anteriores.  

No se permite el acceso al Almacén de Vestuario con comidas o bebidas y las mochilas o bolsos se dejarán 
en la entrada. 

 A.4.b).-HORARIO DE PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN 

Estará expuesto, firmado y sellado en la puerta de Sastrería y en el tablón de anuncios de Jefatura 
de Producción. Solo se podrá prestar y devolver vestuario y/o sus complementos en este horario. 

 A.4.c).- PRÉSTAMO 

 

 A.4.c.I).- Acreditación 

Para realizar el préstamo es imprescindible que la o el usuario presente al responsable a cargo del 
servicio el Carné de Estudiante, carné de Docente o documento acreditativo. En caso de no ser 
estudiante, la o el usuario vendrá provisto de autorización expresa de Jefatura de Producción y documento 
acreditativo. 

No se realizará préstamo para actividades personales de estudiantes, personal Docente, ni 

personal de Administración y Servicios. 

Cualquier préstamo que no sea para una actividad docente deberá ser aprobado por Dirección 

o Jefatura de Producción. Quedará constancia de la actividad, de la persona o Departamento que lo solicita 

y la fecha de finalización.  
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 A.4.c.II).- Responsabilidad 

 El RESPONSABLE es la persona que firma la retirada de los elementos, ya sea personal docente, 
estudiantado o persona autorizada por la RESAD, y se compromete a su conservación y devolución en el 
plazo estipulado, no permitiéndose ceder el material para otra actividad distinta a la indicada en la 
Ficha de PRÉSTAMO de Sastrería. 

 En el caso de tener que aplicar algún tipo de sanción aprobada por el Consejo Escolar, se hará sobre 
la persona que ha firmado como RESPONSABLE la Ficha de PRÉSTAMO de Sastrería. 

La responsabilidad en la retirada de los elementos, implica la aceptación de las posibles sanciones. 

 En el caso de actividades no docentes esta responsabilidad podría extenderse a todos los 

integrantes del proyecto. 

 A.4.c.III).- Procedimiento 

 El procedimiento de préstamo será el siguiente: 

  1º) RESERVA DE HORARIO. 

- Primero es necesario reservar con antelación un turno en las hojas de Reserva de Horario de 
Sastrería, siendo imprescindible rellenar todos los campos (en el caso de estar incompleta, la 
reserva podrá ser anulada por Jefatura de Producción). 

- Estas hojas estarán expuestas en el tablón de anuncios de Jefatura de Producción hasta el día 
anterior al préstamo, y en el Sastrería durante la realización del mismo. 

- En el caso de que un profesor o profesora quiera ir con varios estudiantes deberá apuntarse con 
dos estudiantes por turno, dentro de los turnos libres. 

- Los casos excepcionales de préstamo llevarán un permiso especial de Jefatura de Producción. 

- Estudiantes y docentes solo serán atendidos, tanto para solicitar préstamo como devolución, 
en el día y hora en la que se haya apuntado. En el caso de no poder acudir en la hora 
reservada deberán tachar de la hoja su reserva con el fin de dejar el hueco libre para su uso.  

  2º) RETIRADA DE VESTUARIO. 

- La persona que ha reservado un turno irá a Sastrería (provisto de identificación) en el horario 
indicado y con la ayuda de la sastra, según el material disponible en ese momento, podrá ir 
eligiendo el vestuario y complementos que necesite. 

- En el caso de llegar fuera de la hora reservada, perderá el turno. 

- En la Ficha de PRÉSTAMO el personal de Sastrería especificará la actividad académica (Curso, 
Departamento, Nombre de la asignatura, Taller y Docente responsable) para la que solicitan 
el préstamo, los datos del RESPONSABLE (Nombre, teléfono y mail) y una fecha de devolución. 
También se dejará constancia detallada de todas las prendas y las autorizaciones que se realicen 
sobre ellas (Arreglos, Transformaciones...) 

- El RESPONSABLE firmará en la Ficha de PRÉSTAMO de Sastrería el conocimiento y 
aceptación de las Normas aprobadas, cumpliendo así toda su normativa. Dichas normas 
estarán a disposición de todos los que lo requieran en Sastrería, Jefatura de Producción, y 
publicado en la web de la RESAD. 
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- La Sastra firmará para dejar constancia de las autorizaciones que realice sobre el vestuario 
(Arreglos, Transformaciones…) y entregará copia al RESPONSABLE. 

- Con la Ficha firmada la o el estudiante podrá proceder a la retirada de los materiales. 

 A.4.d).- ARREGLOS, REPARACIONES Y TRANSFORMACIONES 

 El personal de sastrería realizará arreglos, reparaciones y/o transformaciones de elementos de 
vestuario, siempre que lo permita la carga de trabajo o las posibilidades del servicio según determine la 
Jefatura de Producción. 

No se podrá realizar ninguna transformación de los elementos prestados (teñido, arreglos, 
cambios de patronaje o diseño, etc.) sin la autorización previa del personal de sastrería y la aprobación 
de Jefatura de Producción. Además, el personal de sastrería, dejará constancia de dicha autorización en la 
Ficha de PRÉSTAMO, especificando las características de la intervención. 

Si en la devolución del material el personal de sastrería comprueba que ha sido modificado sin la 
autorización señalada será comunicado a Jefatura de Producción, la cual establecerá las sanciones que 
estén acordadas. 

 A.4.e).- VESTUARIO DE ESPECIAL VALOR 

 

 

 

 

 

 
 Estas prendas serán valoradas económicamente y quedará constancia en la Ficha de PRÉSTAMO 
de Sastrería como uno de los criterios en el caso de tener que aplicar una sanción. 

 A.5).- PRÉSTAMO DE UTILERÍA 

 Este es un extracto de la parte de PRÉSTAMO en las Normas de uso de Utilería. 

 Lo relativo a devoluciones y demás consideraciones está en el apartado:  

C.- SALIDA DE SALA / C.3.- Devolución de préstamos de Sastrería y Utilería. 

 La utilización del servicio de Utilería, supone la aceptación de estas normas que son aplicables 
tanto al estudiantado como al personal docente, titulados y personal externo a la RESAD. 

 

 A.5.a).- CONSIDERACIONES GENERALES 

 Son labores propias del servicio de utilería: 

- Préstamo y Recepción de utilería. 

- Mantenimiento. 

ALGUNAS PRENDAS DE SASTRERÍA TIENEN UN ESPECIAL VALOR. 

CUANDO EL PERSONAL DE SATRERÍA INDIQUE QUE LA PRENDA QUE 

SE QUIERE RETIRAR PERTENECE A ESTE GRUPO, SERÁ NECESARIA 

UNA AUTORIZACIÓN PREVIA DE JEFATURA DE PRODUCCIÓN PARA 

PODER SER RETIRADA 
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- Reparaciones. 

- Transformaciones. 

- Catalogación. 

Todas las labores que presta el Servicio de Utilería se realizarán en función de las necesidades y 
posibilidades del servicio. Jefatura de Producción decidirá qué servicios pueden ser prestados en cada 
momento en función de la carga de trabajo, dando siempre prioridad a las labores básicas para el 
mantenimiento del servicio. 

No se permite el acceso al almacén de utilería sin la presencia del responsable del servicio. Además, 
no podrán estar más de 4 personas a la vez (incluido la o el profesor).Si al bajar se comprueba que se 
excede este aforo se deberá esperar en el piso superior hasta que terminen los anteriores.  

No se permite el acceso al almacén de utilería con comidas o bebida. 

 A.5.b).-HORARIO DE PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN 

El horario de atención estará expuesto, firmado y sellado en la puerta del Almacén de Utilería y en el 
tablón de anuncios de Jefatura de Producción. Solo se podrá prestar y devolver utilería en este horario. 

Fuera de ese horario de préstamo, el personal de utilería puede ser localizado en el Almacén de 
Utilería o en el despacho que tiene en el camerino A-17 (en la segunda planta de camerinos de la Sala A). 

 A.5.c).- PRÉSTAMO 

 El servicio se realizará de acuerdo a un orden de prioridades: por orden de reserva, excepto aquellos 
objetos de especiales características sujetos a restricciones de uso. 

 A.5.c.I).- Acreditación 

Para realizar el préstamo es imprescindible que la o el usuario presente al responsable a cargo del 
servicio el Carné de Estudiante, carné de Docente, o documento acreditativo. En caso de no ser 
estudiante, la o el usuario vendrá provisto de autorización expresa y documento acreditativo. 

No se realizará préstamo para actividades personales del estudiantado o del personal docente 
o de administración y servicios. 

Cualquier préstamo que no sea para una actividad formativa reglada deberá ser aprobado por 
Dirección o Jefatura de Producción y estará sujeto a las necesidades prioritarias RESAD. 

 

 A.5.c.II).- Responsabilidad 

 El RESPONSABLE es la persona que firma la retirada de los elementos, ya sea personal docente, 
estudiantado o personal externo a la RESAD, y se compromete a su conservación y devolución en el plazo 
estipulado, no permitiéndose ceder el material para otra actividad distinta a la indicada en la Ficha de 
PRÉSTAMO de Utilería. 

 En el caso de tener que aplicar algún tipo de sanción aprobada por el consejo escolar, se hará sobre 
la persona que ha firmado como RESPONSABLE la Ficha de PRÉSTAMO de Utilería. 

La responsabilidad en la retirada de los elementos, implica la aceptación de las posibles sanciones. 
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 En el caso de actividades no docentes la responsabilidad se aplica a las personas que firmen 

los documentos como responsables. 

 A.5.c.III).- Procedimiento 

 El procedimiento de préstamo será el siguiente: 

  1º).-RESERVA DE ELEMENTOS DE UTILERÍA. 

- Solamente se atenderá en el horario establecido. Cualquier préstamo fuera de este horario llevará 
una autorización expresa de Jefatura de Producción. 

- La o el estudiante o persona RESPONSABLE bajará al almacén de utilería, en el horario 
establecido, para seleccionar y reservar los materiales que desee, rellenando la Ficha de 
PRÉSTAMO de Utilería. 

- El RESPONSABLE se compromete a rellenar íntegramente la Ficha de PRÉSTAMO de Utilería. 
El personal de utilería dejará constancia detallada de las autorizaciones que se realicen sobre 
ellos (Arreglos, Transformaciones...) 

- En la ficha debe constar una fecha de devolución que, en ningún caso excederá una semana 
del final de la actividad. 

  2º).-FIRMA DE LA O EL PROFESOR O DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD. 

- La o el profesor responsable de la asignatura firmará la ficha comprobando que la fecha de 
devolución corresponde con la fecha de finalización de la actividad y que los materiales 
son los necesarios para la misma. 

  3º).-RETIRADA DE ELEMENTOS DE UTILERÍA. 

- Con la Ficha de PRÉSTAMO de Utilería firmada por la o el profesor o Jefatura de Estudios, en 
caso de ausencia del mismo, el RESPONSABLE podrá proceder a la retirada de los materiales, 
dentro del horario establecido. 

- La firma de Jefatura de Estudios no exime al profesor o profesora para que, dentro de la siguiente 
quincena, rubrique con su firma la Ficha de Utilería ya que deberá comprobar que la fecha de 
devolución corresponde con la fecha de finalización de la actividad y que los materiales son los 
necesarios para la misma. 

- El o la RESPONSABLE firmará en la Ficha de PRÉSTAMO de Utilería el conocimiento y 
aceptación de las Normas aprobadas, cumpliendo así toda su normativa. Dichas normas 
estarán a disposición de todos los que lo requieran en Utilería y Jefatura de Producción, y 
publicado en la web de la RESAD. 

 A.5.d).- REPARACIONES Y TRANSFORMACIONES 

 No es función del Servicio de Utilería la reparación y transformación de los materiales a su 
cargo, si bien, siempre que lo permita la carga de trabajo, las posibilidades del servicio y su 
idoneidad, se realizarán las transformaciones y reparaciones pertinentes. 

No se podrá realizar ninguna transformación de los elementos de utilería prestados (pintar o 
barnizar el objeto se considera transformación) sin el conocimiento previo del Responsable del Servicio 
de Utilería, (que además dejará constancia de dicha autorización en la Ficha de Préstamo de Utilería). 
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Si al devolver algún objeto el Responsable del servicio de Utilería comprueba que ha sido modificado 
sin autorización, el incidente será comunicado a Jefatura de Producción, que establecerá las sanciones que 
estén acordadas. 

 A.5.e).- ELEMENTOS DE ESPECIAL VALOR 

 

 

 

 

 El Servicio de Utilería tiene la relación de dichos objetos. 

 Estos elementos serán valorados económicamente y quedará constancia en la Ficha de PRÉSTAMO 
de Utilería como uno de los criterios en el caso de tener que aplicar una sanción. 

 La pérdida, rotura o transformación de estos elementos tendrán sanciones especiales especificadas 
en el apartado D. 

 A.5.f).- ARMAS DE FOGUEO 

El Servicio de Utilería tiene armas de fogueo disponibles para su préstamo exclusivamente para las 
funciones en las salas Valle Inclán y García Lorca de los cursos de 3º y 4º. 

Al ser un objeto de especiales características de tipo legal, se encuentra depositado en lugar diferente 
al almacén de Utilería, por lo que el procedimiento de solicitud del préstamo requiere de un mayor período de 
tiempo. 

 A.5.f.I).- Autorización 

Antes de realizar la solicitud, la o el profesor responsable enviará informe a Jefatura de Producción, 
justificando la necesidad de uso del arma de fogueo, y no la de cualquier otra arma. 

El o la estudiante de estos cursos que quiera solicitar el uso del arma de fogueo deberá pedir una 
AUTORIZACIÓN especial en Producción. Esta solicitud será firmada por su profesor o profesora responsable 
y por Jefatura de Producción. Es recomendable pedir la solicitud con bastante antelación para asegurarse que 
haya armas disponibles en las fechas solicitadas, así como para tener todas las autorizaciones a tiempo. 

En ningún caso se permitirá que las armas de fogueo salgan de la RESAD. 

El o la estudiante está obligado a observar en todo momento las medidas de seguridad obligatorias al 
tratarse de armas de fogueo. Por razones de seguridad las armas de fogueo deben dispararse a una 
distancia mínima de 2 metros desde la pistola hasta el objetivo a disparar.  

Jefatura de Producción decidirá en último término si autoriza un préstamo o no 
independientemente de que el profesor o profesora responsable haya dado su aprobación. 

En los casos en que el solicitante pertenezca al personal docente, se deberá pasar la solicitud a 
Jefatura de Producción para que lo valore y autorice el uso si procede. 

Si Jefatura de Producción durante el préstamo valora que se está haciendo un uso indebido del arma 
o no se están responsabilizando lo suficiente de la misma, puede ordenar su retirada y cancelación del 
préstamo, anulando la autorización. 

El Servicio de Utilería dispone de algunos elementos de especial valor 

cuyo uso está restringido a los talleres de 3º y 4º. 
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A.5.f.II).- Procedimiento 

El personal responsable de utilería explicará a la persona que vaya a utilizar el arma en escena la 
forma de uso, para lo cual deberá quedar con el encargado de utilería dentro del horario del mismo con 
antelación a los ensayos o funciones. 

Las armas de fogueo solo se prestarán para el ensayo general y las funciones. 

Si Jefatura de Producción dispone de balas suficientes las pondrá a disposición del Taller, en caso 
contrario serán los integrantes del Taller, con su presupuesto, los encargados de comprarlas y las balas 
sobrantes quedarán en Jefatura de Producción. 

El personal de Producción, entregará el arma y las balas antes del ensayo o función única y 
exclusivamente a la persona autorizada para su uso.  

Por motivos de responsabilidad legal el uso de las armas de fogueo, propiedad de la RESAD, solo se 
autorizará a personal RESAD. 

Junto con el arma se entregará 1 bala para cada disparo de la función de ese día más otra bala 
de repuesto. Al final de cada función o ensayo general el arma deberá entregarse al personal de 
Producción junto con las balas que no se hayan utilizado. Producción custodiará el arma durante el 
periodo que dure la solicitud. 

A.5.f.III).- Responsabilidad 

En la solicitud, tanto si lo piden estudiantes como docentes, deberá figurar el nombre, apellidos, DNI y 
teléfono del RESPONSABLE, y será al único al que se le entregará el arma y balas, estando obligado a 
custodiarla durante el préstamo evitando su deterioro, su pérdida o el uso por cualquier otra persona. 

Volvemos a repetir, por su importancia, que en ningún caso las armas de fogueo podrán salir 
de la RESAD. 

La rotura de un arma de fogueo se valorará como en los casos de Rotura de Elementos de Utilería de 
Especial Valor y se aplicarán las sanciones pertinentes. La pérdida de un arma de fogueo que se haya 
prestado se considerará como una falta muy grave y se comunicará a Dirección de la RESAD para que 
tome las medidas oportunas.  

 A.6).- ESPACIOS PARA CONSTRUCCIÓN, PLANCHADO, CONFECCIÓN Y ALMACENAJE 

 A.6.a).- ESPACIOS PARA CONSTRUCCIÓN 

 Siempre que se utilice cualquiera de los espacios de la RESAD para elaborar escenografías o 
vestuarios habrá que dejar perfectamente limpio y recogido el lugar una vez finalizada la jornada. 

 El Muelle de Carga o Taller de Carpintería es un espacio de trabajo del personal Técnico y de 
Mantenimiento de la RESAD, por lo que queda prohibida su utilización por parte de estudiantes y 
docentes para construcción o almacenamiento de materiales. Solo se permitirá la carga y descarga de 
transportes que entren por el muelle debiendo retirar los elementos descargados en el plazo de 24 horas, 
excepto en los casos en los que se tenga una autorización expresa. 

 Todos los objetos que se hayan dejado en el muelle de carga sin autorización o aquellos que, 
aun habiendo sido autorizados no se hayan retirado en el tiempo permitido, podrán ser reubicados en 
cualquier espacio o eliminados sin previo aviso ni posibilidad de reclamación. 
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 A.6.a.I).- Aula 0-19 

 El aula 0-19 está asignada al Departamento de Plástica y este la destina a las necesidades de 
construcción de sus estudiantes. 

 Para disponer del Aula 0-19 (tanto estudiantes de escenografía como de otras especialidades o 
itinerarios) es necesario realizar una petición previa al Departamento de Plástica que tendrá que dejar una 
autorización en Información para poder disponer de la llave del aula. 

En todo caso habrá que dejar perfectamente limpia y recogida el aula una vez finalizada la jornada. 

 A.6.a.II).- Otros espacios 

 - Para utilizar aulas, el Hall, el porche exterior del sótano (conocido como el “infierno”) es necesario 
pedir permiso en Jefatura de Estudios. 

 - Para utilizar el aparcamiento del muelle de carga, o camerinos solicitar permiso en Jefatura de 
Producción. 

 - Para utilizar cualquier otro espacio pedir permiso en Dirección y Administración. 

 Si se utiliza un espacio para construir o dejar elementos sin tener autorización previa la 
RESAD podrá deshacerse, sin previo aviso, de los mismos. La RESAD no se hace responsable de la 
desaparición o extravío de elementos que se dejen en pasillos, aulas u otros espacios. Los elementos 
depositados en camerinos son responsabilidad de las personas autorizadas a coger la llave de ese 
camerino. 

 A.6.b).- ESPACIOS PARA PLANCHADO Y CONFECCIÓN 

 En el exterior de SASTRERÍA existe una plancha y una máquina de coser que están a disposición de 
los Talleres. 

 Para poder hacer uso de estas máquinas hay que solicitar, con antelación, una autorización a 
Jefatura de Producción indicando los datos de la persona que las utilizarán. El personal de sastrería valorará 
si esa persona tiene los conocimientos necesarios para utilizar esas máquinas. 

 Si se acepta la petición, Jefatura de Producción dejará una autorización en Información para que esa 
persona pueda acceder a ese espacio. La persona autorizada debe cerrar la puerta de Sastrería cada vez 
que abandone el espacio. 

 

 A.7).- PUBLICACIONES 

El Servicio de Publicaciones y Comunicación se ocupa de registrar (foto, vídeo, audio, cartel…) y 
documentar los talleres de 3º y 4º de la RESAD, así como los actos y actividades culturales organizados por 
el centro, con el fin de dejar constancia en su archivo, difundirlo (web, redes sociales, publicaciones, medios 
de comunicación) y proporcionar a los estudiantes materiales para su currículum. 

Además, se encarga de mostrar en las pantallas de la RESAD y en la web los carteles con la 
información y horarios de las actividades que se realizan en las salas. 
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También se encarga de posibilitar la reserva de localidades a través de la web para las actividades 
que se desarrollan en las salas, si el taller así lo solicita, en cuyo caso el grupo será el responsable de la 
gestión. 

Cada Departamento y Gabinete del Centro es responsable de mantener y actualizar los contenidos de 
la página web que le corresponden, facilitando a Publicaciones los cambios en un documento Word.  

El Servicio de Publicaciones y Comunicación solo puede hacer copias del material propio. No puede 
copiar otro material que signifique una copia fraudulenta.  

Si el material fotográfico se utiliza para publicar, se recuerda que se debe citar en las fotos el 
nombre de la institución (RESAD) y el nombre del fotógrafo (Julián Peña o Ernesto Serrano).  

 A.7.a).- NORMAS GENERALES. 

NO SE PODRÁN ADJUNTAR FACTURAS DE TALLERES O REPRESENTACIONES CON 
PARTIDAS COMO FOTOS, VIDEOS, CARTELES Y PROGRAMAS. Este servicio está cubierto por la 
RESAD.  

TAMPOCO SE PODRÁN COLOCAR CARTELES A LAS PUERTAS DE LA SALAS. Este servicio 
está cubierto por las pantallas. 

 A.7.b).- PLAZOS. 

 - SOLICITUD: 

 Las grabaciones de vídeo, las fotos, los carteles o vídeos (en pantalla), los programas (digitales para 
descargar en el móvil con Códigos QR) y la información que se desea que aparezca en la página web de la 
RESAD se solicitan en Publicaciones al menos 7 días antes de la fecha del estreno. 

 A.7.c).- REQUISITOS. 

 - DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

 El diseño de carteles se ajustará a la imagen corporativa del centro. La o el responsable del 
montaje facilitará un documento Word (o Procesador de textos compatible) con todos los nombres y fechas. 
Las imágenes estarán en formato JPG o TIF. 

 Se aportará una ficha completa de los integrantes del proyecto según el modelo que facilita el Servicio 
de Publicaciones y Comunicación. 

 A.7.d).- SERVICIOS. 

No se graban los espectáculos de los cursos anteriores a 3º.  
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 A.8).- PRODUCCIÓN. 

 Todas las necesidades relativas a las salas A y B, personal técnico (Iluminación, Sonido, Maquinaria, 
Sastrería, Utilería, Regiduría), camerinos, horarios, materiales… etc. serán gestionadas a través de Jefatura 
de Producción. 

 Los Talleres RESAD se pondrán en contacto con Jefatura de Producción desde el inicio de la 
actividad para ir gestionando toda la información y necesidades del proceso de trabajo que tenemos 
estipulado en el centro. 

 Los puntos más importantes de este proceso son: 

 A.8.a).- DOCUMENTACIÓN, PLANOS Y DOTACIÓN TÉCNICA. 

 En el inicio de la actividad, la o el responsable de la misma se pondrá en contacto con Jefatura de 
Producción, donde podrá solicitar en formato digital la siguiente documentación: 

- Plano en PDF o en DWG (Autocad) de la Sala Valle-Inclán (A) o García Lorca (B). 
- Hoja de PATCH de la Sala. 
- Dotación técnica disponible para esa Sala en ese momento. 
- Dotación técnica compartida entre Salas A y B, que puede ser solicitada y usada en el Taller 

(previa petición y autorización en Jefatura de Producción). 
- Guía de Talleres actualizada, que contiene toda la información necesaria para desarrollar la 

actividad. 
- Ficha de Producción, para ser cumplimentada y entregada en Producción. 

Los montajes han de informar a Jefatura de Producción de la RESAD, antes de la reunión técnica, de 
todas las características técnicas del espectáculo o actividad, tanto de los montajes como del desarrollo de 
las funciones, mediante el envío de una detallada: 

- Ficha técnica. 
- Plan previsto de trabajo. 
- Implantación detallada de la escenografía, vestuario escénico (patas, bambalinas, 

fondos y cicloramas), sonido e iluminación. 
- Si la disposición de público no fuese la establecida por defecto (patio de butacas en 

Sala A y grada frontal de 4 niveles en Sala B) enviarán también la implantación que 
proponen y el aforo resultante. 

Todo el material fungible (filtros, cintas, pilas, etc.) irá por cuenta de los montajes. 

En el caso de montajes docentes podrán hacer uso de los filtros que están en la RESAD, teniendo 
que comprar de su presupuesto aquellos que necesiten y no estén disponibles. También tendrán que comprar 
pilas o cintas (Rosco, de carrocero…) si las necesitan para el montaje. 

 A.8.b).- FICHA DE PRODUCCIÓN 

 En Jefatura de Producción se entregará una Ficha de Producción a todos los talleres que se realicen 
en las Salas de la RESAD. Esta ficha deberá ser rellenada por el responsable de cada taller (estudiante o 
docente) con toda la información relativa al mismo. La ficha tendrá que ser entregada en Jefatura de 
Producción como mínimo 15 días antes de la entrada en sala del taller. 
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A la hora de rellenar la Ficha de Producción hay información que aún no estará disponible, pero que 
debe ser aportada antes de realizar la Reunión Técnica (apartado A.8.f). 

- Duración de la obra, horario de funciones y ensayos. 
Las funciones y muestras de la RESAD deben finalizar como muy tarde a las 20:30h por lo que, 

según la duración de la obra, hay que calcular que las horas de comienzo de las funciones y Ensayos 
Generales se ajusten a esta normativa. 

El horario de comienzo de un ensayo o función no debe coincidir con el inicio del turno del personal 
técnico de la RESAD puesto que siempre es necesario un tiempo de preparación y comprobaciones. El 
margen mínimo es de 30’ desde las 9:00 (mañana) o 15:30 (tarde). 

- Tiempo de desmontaje 
La RESAD cierra a las 21:00 por lo que el horario de la última función viene determinado por la 

duración de la obra y el tiempo necesario para dejar la sala vacía y colocada en su disposición habitual. 

- Plan de Trabajo: 
El Plan de Trabajo es la base sobre la que Jefatura de Producción confecciona la Tablilla, con el 

consiguiente reparto del personal técnico asignado. 

En el mismo deberán figurar los días que se va a permanecer en sala y las tareas que se realizarán 
en cada momento del día. Las Tareas más habituales suelen ser: 

 
Colgar, Filtrar… focos   Montaje / Ajustes de sonido  Aforar 
Dirigir focos    Montaje / Ajustes de vídeo  Tarimas / Gradas 
Grabar memorias   Prueba de sonido   Cámara Negra 
Ajustes técnicos   Prueba de vídeo   Marcar escenografía 
Ensayos Técnicos / Retoques  Prueba de Microfonía   Implantar escenografía 
 
Ensayo general SIN público  Ensayo general CON público  Función 

Cada una de estas tareas requiere de distinto número y tipo de personal técnico, por lo que se 
indicarán las horas previstas para cada labor y el personal técnico que se necesita para realizarla.  

En los ensayos y funciones deberán indicar la hora de comienzo y el personal técnico que se precisa 
durante función. 

Para la correcta realización del Plan de Trabajo recordamos que el horario de apertura de la RESAD 
es de 08:30h a 21:00h, y que el horario en el que el personal técnico presta servicio en sala se desarrolla de 
08:45h a 15:30h (turno de mañana, dependiendo del técnico) y de 15:30h a 21:00h (turno de tarde). 

En las horas en que no se tenga personal técnico asignado nadie podrá utilizar los equipamientos 
técnicos de las salas (maquinaria escénica, mesa de luces o sonido, focos…etc.). Se podrá tener acceso a 
la sala en ese tiempo y se aconseja que se aproveche para aquellas tareas que no precisen del personal 
técnico (ensayos actorales, retoques de escenografía que no impliquen movimientos de maquinaria 
escénica… etc.) 

- Plano de iluminación. 
Según la dotación técnica de la sala donde se represente. 

- Plano de implantación de escenografía. 
Tanto de elementos en suelo como elementos en varas, indicando los movimientos de maquinaria 

durante la función y los momentos en que se producen. 

- Plano de implantación de gradas de público y cabina técnica. 
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En el caso de la Sala Valle-Inclán a telón cerrado y Sala García Lorca cuando se plantea una 
disposición distinta a la establecida, hay que indicar la disposición de las gradas de espectadores, de la 
cabina técnica, el paso de público y el aforo. 

Las tarimas de público estarán dispuestas en bloques de tarimas, sin huecos entre las mismas y 
con topes (listones de madera) en los laterales de cada nivel. El acceso del público se realizará por el medio 
de cada bloque de tarimas y tendrá un escalón cada 20 cm. No están permitidos los accesos por los laterales 
de los bloques. 

Hay que tener en cuenta que cuando se utilizan los espacios con una disposición de público distinta a 
la habitual en cada sala, serán los integrantes del Taller o Actividad (con la supervisión del personal técnico 
de maquinaria) los encargados de mover las tarimas a la ubicación deseada y posteriormente, al finalizar la 
actividad, colocarlas en la situación original. 

- Relación de elementos técnicos que se quieran solicitar. 
Los que pertenecen a la dotación fija de la sala donde se realice el taller estarán disponibles siempre 

que no se produzca una avería del material. Los que no pertenezcan a la dotación fija deberán ser 
confirmados o denegados por Jefatura de Producción (a más tardar en la Reunión Técnica). 

- Presupuesto  
Aproximado y desglosado en partidas (vestuario, escenografía, maquillaje, utilería, etc.). 

Es imprescindible disponer de la Ficha de Producción y de la documentación requerida con tiempo de 
antelación para asegurar una buena organización del montaje y que todo se realice en los tiempos 
establecidos.  

 A.8.c).- SOLICITUD DE CAMERINOS 

 

A.8.c.I).- Camerinos para funciones 

Los camerinos necesarios para las funciones se solicitarán en la Reunión Técnica y serán asignados 
en función de la disponibilidad de los mismos.  

Generalmente se tienen reservados los dos camerinos de la Sala B y tres de la Sala A. Si en la Sala 
A se precisan más de tres camerinos se deben solicitar (justificando su necesidad) con la mayor antelación 
posible para poder gestionarlo, posteriormente Jefatura de Producción confirmará si puede conceder esa 
cantidad. Lo mismo ocurre en los casos en los que la actividad de la Sala B necesite un camerino con ducha. 

 La RESAD no dispone de un servicio de seguridad, por lo tanto, no se responsabiliza de los 
elementos guardados en los camerinos. 

 Para evitar posibles sustracciones se recomienda cerrarlos cuando no se estén utilizando y en ningún 
caso se debe dejar las llaves puestas en las puertas de los camerinos. 

A.8.c.II).- Camerinos como Almacén 

Debido a la falta de espacios de almacenamiento en la RESAD, en ocasiones nos vemos obligados a 
utilizar algunos camerinos para almacenar elementos de talleres que están a punto de entrar en Sala. 

Si se quiere solicitar, previamente a la entrada en sala, un camerino para almacenar elementos del 
taller, hay que solicitarlo en Jefatura de Producción. Según la disponibilidad que tenga de espacios y el 
tiempo que falte para la entrada en sala, se otorgará o no. 

En estos casos Jefatura de Producción solicitará también un listado por escrito del responsable del 
taller donde indique las personas a las que se les autoriza a coger la llave de cada camerino asignado con un 
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máximo de tres autorizaciones por camerino. No se entregará llave de este tipo de camerinos a aquellos 
que no figuren como autorizados. 

En algunas ocasiones puede ser necesario compartir espacio de almacenamiento por dos o más 
talleres, en cuyo caso solo podrá haber un autorizado por Taller. 

Cuando se concede el uso de un camerino, tanto para almacenaje como para su uso durante el 
tiempo en Sala, se fijará por parte de Producción una fecha en la que el responsable del taller deberá 
asegurarse que el camerino queda vacío y recogido.  

Es importante no dejar ningún elemento cerca o en contacto con las bombillas del camerino 
(aunque estén apagadas) incluso cuando se usa como almacén pues existe peligro de incendio. 

No se pueden sacar las sillas del camerino para ningún uso. Cada camerino tiene sus sillas 
asignadas y no son elementos de utilería. 

 La RESAD no dispone de un servicio de seguridad, por lo tanto no se responsabiliza de los 
elementos guardados en los camerinos. 

Para evitar posibles sustracciones se recomienda cerrarlos cuando no se estén utilizando y en ningún 
caso de debe dejar las llaves puestas en las puertas de los camerinos. 

 A.8.d).- REGIDOR 

La RESAD dispone de una persona al cargo de la Regiduría para poder asistir a los Talleres que 
están en sala, con preferencia para los montajes que se desarrollan en la Sala Valle-Inclán. Si se precisa su 
colaboración es conveniente solicitarlo con la mayor antelación posible. 

Para poder organizar el trabajo de esta persona es necesario que los talleres aporten la siguiente 
información: 

• Nombre y duración de la representación 
• Libreto actualizado (sin acotaciones técnicas ni de dirección) 
• Plan de montaje en escenario 
• Plan de ensayos, tanto en Aula como en Escenario 
• Días y horarios de las funciones 
• ¿Sala A o Sala B? Si es en la Sala A, ¿Telón cerrado o abierto? 
 
IMPORTANTE 

Enviar toda la información a regiduriaresad@gmail.com antes de las 21 horas del miércoles anterior a 
la entrada en sala, para asegurar su asistencia a ensayos y funciones sin problemas de horarios o turnos de 
trabajo. 

Si no se ha entregado con antelación a la realización de la Reunión Técnica, una vez realizada 
enviar toda la información a regiduriaresad@gmail.com lo antes posible. Ese mismo día o durante el día 
siguiente a más tardar, para asegurar que la persona encargada de la regiduría va a poder asistir a los 
ensayos y funciones sin problemas de horarios o turnos de trabajo. 

Hay que tener en cuenta, al realizar el plan de trabajo y definir los ensayos y funciones, que el horario 
de trabajo de esta persona puede ser en turno de mañana o de tarde, pero no puede doblar turno salvo 
autorización expresa de Jefatura de Producción. 

El montaje aportará una persona encargada de la regiduría en aquellas funciones que no 
puedan ser cubiertas por la Regiduría de la RESAD. 

 

mailto:regiduriaresad@gmail.com
mailto:regiduriaresad@gmail.com
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 A.8.e).- GRABACIONES DE SONIDO 

La RESAD dispone de un pequeño espacio acondicionado como Estudio de Grabación al lado de la 
cabina de control de la Sala Valle-Inclán. 

Si un Taller necesita realizar una grabación de voces o de otro tipo para la actividad que realizará en 
Sala, deberá ponerse en contacto con antelación suficiente con Jefatura de Producción.  

La prioridad en la actividad del personal técnico de sonido es dar cobertura a la actividad en las salas. 
Generalmente la utilización del Estudio de Grabación es incompatible con la actividad en la Sala A, por lo que 
es recomendable contactar con antelación para tener más posibilidades de encontrar un momento para 
realizar la grabación. 

En caso de realizarse la grabación, el Taller aportará el soporte físico que indique el técnico de sonido 
para guardar la grabación. 

 A.8.f).- REUNIÓN TÉCNICA 

La semana previa a la entrada en sala de un taller se realizará una Reunión Técnica en Jefatura de 
Producción con el objetivo de confirmar cómo se va a realizar el proceso de montaje, ensayos y funciones en 
sala, confirmar el material que va a ser utilizado y organizar los recursos humanos de los que dispone la 
RESAD.  

A esta reunión deberán acudir por parte del taller el Responsable del mismo (ya sea estudiante o 
docente) y las o los diseñadores de la escenografía, iluminación, espacio sonoro y audiovisual (o una persona 
que pueda explicar y aclarar todas las dudas sobre estos temas). 

La o el responsable del taller tendrá que haber entregado previamente la documentación e 
información requerida en la Ficha de Producción para que la reunión resulte efectiva. Las o los diseñadores 
deberán explicar sus necesidades con respecto al montaje explicando los planos con sus diseños, la dirección 
del montaje todo lo relativo al plan de trabajo, ensayos y funciones; y podrán consultar tanto con Producción 
como con el personal técnico las dudas que tengan. 

La reunión técnica es el referente para la elaboración de la Tablilla semanal del personal técnico 
asignado a cada sala. Se intentará siempre cubrir las necesidades de cada montaje teniendo en cuenta el 
personal disponible, pero no se asegura el poder cubrir exactamente lo solicitado por cada taller. Es 
importante realizar correctamente el Plan de Trabajo para poder optimizar la Tablilla. Si no se cumple por 
parte del taller el plan de trabajado que consta en tablilla, Jefatura de Producción no estará obligada a 
modificar el personal técnico que tenga ya asignado. 

La Tablilla estará expuesta en el panel exterior del despacho de Coordinación de Producción. 

Si no se acude a la Reunión Técnica y no se aporta la información solicitada, Jefatura de Producción 
no garantiza la correcta organización del proceso en sala del taller y asignará la Tablilla del personal técnico 
según la valoración propia de Jefatura de Producción. 
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B).- ENTRADA EN SALA 

 

 B.1).- CONSIDERACIONES GENERALES 

No se permite pintar ningún elemento, sea de utilería o escenográfico, en el escenario. Los 
montajes han de traer sus materiales en perfecto estado de acabado para su montaje. Para los estudiantes 
de la escuela existe un taller de construcción en el aula 0-19 (ver A.5.a.I). 

No se permite pintar el suelo del escenario, si se necesita disponer de un suelo pintado debe 
realizarse sobre algún material o elemento colocado sobre el suelo de escenario. Si se autoriza a pintar el 
suelo, será para pintarlo de negro y tendrá que pintarse la totalidad del suelo del escenario, o la sala 
completa en el caso de la Sala García Lorca. 

No se permite utilizar el Telón de Acero en Función. 

No se trabajará ni se montará escenografía sin luz de trabajo. 

 B.2).- PERSONAL RESPONSABLE DEL TALLER 

Para realizar el montaje de la función deberá estar presente una o un Jefe Técnico o responsables 
para cada uno de los trabajos que se van a desarrollar (Iluminación, Maquinaria y Sonido) que puedan indicar 
y aclarar cualquier duda durante el proceso al personal técnico de la RESAD. 

No se realizará ningún trabajo técnico si no está presente la o el responsable del montaje o Taller. 

El nombre de esta persona o personas tiene que haber sido comunicado con antelación en 
Jefatura de Producción. El personal técnico atenderá únicamente las indicaciones realizadas por las 
personas autorizadas. 

 B.3).- USO DE CAMERINOS 

Las llaves de los camerinos asignados se piden en Información donde estarán anotados los 
reservados para ese Taller o Actividad. No se pueden sacar las llaves de los camerinos fuera del edificio de la 
RESAD, por lo que deben ser devueltas si se sale del centro. En todo caso deben ser devueltas al finalizar el 
día. 

Cuando termina la jornada, el camerino tiene que quedar recogido para que se puedan realizar 
las labores de limpieza por la mañana. Si el camerino no está recogido no se limpiará. 

Es importante no dejar ningún elemento cerca o en contacto con las bombillas del camerino 
(aunque estén apagadas) incluso cuando se usa como almacén, pues existe peligro de incendio. 

No se pueden sacar las sillas del camerino para ningún uso. Cada camerino tiene sus sillas 
asignadas y no son elementos de utilería. 

La RESAD no dispone de un servicio de seguridad, por lo tanto, no se responsabiliza de los 
elementos guardados en los camerinos. 
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Para evitar posibles sustracciones se recomienda cerrarlos cuando no se estén utilizando y en ningún 
caso se deben dejar las llaves puestas en las puertas de los camerinos. 

 B.4).- PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO 

El personal técnico asignado para cada momento del proceso de montaje, ensayos o funciones estará 
indicado en la Tablilla colgada en la puerta de Coordinación de Producción. 

En la Tablilla los días vienen divididos en dos turnos de trabajo, y en la parte inferior de cada turno 
estará indicado el número y tipo de personal asignado (ejemplo: (2E, 1S, 1M)), donde: 

- E indica Técnico de Iluminación. 
- S indica Técnico de Sonido. 
- M indica Técnico de Maquinaria. 

El personal máximo disponible en cada turno para montaje y desmontaje es de 3 personas de 
iluminación, 2 de sonido y 3 de maquinaria por la mañana o 2 por la tarde, teniendo en cuenta que debe 
repartirse entre las labores de las dos salas del centro. 

El personal mínimo garantizado por función (en caso de ser necesario) es de 1 técnico de 
maquinaria, 1 técnico de iluminación y 1 técnico de sonido. 

El horario en el que el personal técnico presta servicio en sala se desarrolla de 08:45h a 15:30h (turno 
de mañana, dependiendo del técnico) y de 15:30h a 21:00h (turno de tarde). 

No forma parte de las funciones de Coordinación de Producción localizar al personal técnico que esté 
asignado en Tablilla.  

Al comenzar el turno, el personal asignado pasará por la sala para ver las necesidades del montaje y 
si no son necesarios en ese momento dejarán indicado al responsable dónde pueden ser localizados. 

Las varas de la Sala Valle-Inclán y Sala García Lorca, ya sean manuales, contrapesadas o 
motorizadas, serán manejadas únicamente por una o un técnico de mecánica escénica (maquinaria). 

El uso de escaleras de desembarco entre sala y escenario se avisará en la reunión técnica. 

Cuando el personal técnico de la RESAD lance los efectos de la función, o realicen movimientos de 
maquinaria, siempre y cuando fueran con nuestros equipos y nunca con equipo ajeno al teatro, será bajo las 
órdenes y responsabilidad de la regidora o el regidor del montaje, quien les dará los prevenidos y las 
ejecuciones correspondientes, teniendo en cuenta que las personas que dieran servicio en función se irían 
alternando en las sucesivas representaciones, siéndonos absolutamente imposible destacar a las mismas 
personas para todas las funciones. Dichos técnicos no ajustarían niveles ni intensidades, salvo los 
establecidos en los ensayos. 

 B.5).- AFORO Y SEGURIDAD DE LA SALA 

 B.5.a).- CONSIDERACIONES GENERALES 

Hay que tener en cuenta que cuando se utilizan los espacios con una disposición de público distinta a 
la habitual en cada sala, serán los integrantes del Taller o Actividad (con la supervisión del personal técnico 
de maquinaria) los encargados de mover las tarimas a la ubicación deseada y posteriormente, al finalizar la 
actividad, colocarlas en la situación original. 
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La fijación y la seguridad de las tarimas será realizada por el personal técnico de maquinaria. 

 B.5.b).- AFORO 

El aforo de cualquier Espacio será igual al número de SILLAS que estén dispuestas para el público. 

Antes de sacar cualquier Hoja de Invitaciones, Jefatura de Producción tiene que dar la aprobación a 
la disposición de las sillas y los accesos de público. 

A la hora de calcular el aforo, el responsable del grupo tendrá en cuenta la necesidad de pasillos 
CENTRALES de acceso a las gradas superiores y guardará las normas de seguridad que se indiquen tanto 
por las y los Maquinistas como por Jefatura de Producción. 

El aforo de la sala será comunicado a Jefatura de Producción en cuanto se realice todo el montaje, y 
siempre antes de empezar con los ensayos. 

Producción comprobará si el aforo indicado es correcto teniendo autoridad para quitar alguno de los 
asientos si considerara que se supera la capacidad de la sala. No se podrá aumentar el aforo una vez 
fijado por Jefatura de Producción. 

La Hoja de Invitaciones no podrá indicar un aforo superior al aprobado. 

Es responsabilidad de los integrantes del montaje impedir superar el aforo establecido. 

B.5.b.I).- Aforo de la Sala Valle-Inclán 

A telón abierto es aproximadamente de unas 475 butacas y raramente se completa por lo que no 
hay necesidad de sacar Hojas de Invitaciones. 

A telón cerrado la grada retráctil de 9 filas tiene una capacidad estando totalmente desplegada 
(7,20mts.) de 73 sillas. Si la grada se pliega 1 posición pierde 3 filas de sillas, por lo que se queda con 48 
sillas. 

Si se quieren colocar tarimas adicionales para el público, estarán pegadas a la grada retráctil 
haciendo coincidir las alturas y alineación de los asientos colocando las filas de tarimas en alturas sucesivas 
de 20, 60 y 100 cm y peldaños de 20 cm en el pasillo de acceso del público entre los niveles de tarimas. 

B.5.b.II).- Aforo de la Sala García Lorca 

El aforo de la Sala García Lorca en la disposición habitual de las gradas es de 42 sillas. Cualquier 
otra disposición del público deberá ser comunicada y aprobada por Jefatura de Producción. 

En ningún caso se pueden colocar sillas en el pasillo de entrada en la disposición habitual. 

 B.5.c).- SEGURIDAD 

En el caso de existir factores de riesgo (elementos con llama viva, por pequeña que esta sea, humo, 
detonación, gases, materiales inestables o químicos, etc.) lo pondrán en conocimiento de Jefatura de 
Producción para su valoración.  

Y de igual manera se informará en los casos de, factores de conflicto como los derramamientos de 
fluidos (en mayor o menor cantidad), los elementos “volátiles”, como arena, tierra, serrín, corcho, plumas, 
confetis, etc., o cualquier otro conjunto de microelementos cuyo almacenaje, despliegue o limpieza y recogida 
final pudiera conllevar perjuicio o deterioro a la sala o al escenario. 
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Los materiales escénicos de los montajes, telones, suelos y decorados, deberán estar debidamente 
ignifugados conforme a la legislación vigente. Los montajes pondrán a disposición de Jefatura de Producción 
los certificados de ignifugación pertinentes. 

El acceso a la zona técnica queda prohibido a cualquier persona que no conste en la ficha de 
producción.  

En el caso de que un menor forme parte del montaje, se deberá aportar una carta firmada de los 
padres o tutores del menor autorizando dicha actividad. Tal y como marca la ley, el menor ha de estar 
cubierto por un seguro especial y acompañado en todo momento por un familiar directo o tutor debidamente 
acreditado. 

Las salidas de emergencia son para este uso exclusivo, quedando terminantemente prohibido dejar 
cualquier elemento o materiales que puedan taponar o entorpecer el paso. Si fuese necesario utilizarlas para 
el acceso al muelle de carga deberán dejarse cerradas después de su uso. 

Los pasillos son zonas de paso para la evacuación del edificio, estando terminantemente prohibido 
dejar cualquier elemento o materiales de cualquier actividad. Si se encontrara alguno que no esté 
expresamente autorizado por Jefatura de Producción podrá ser retirado o depositado en el contenedor de 
vertedero. 

Está totalmente prohibido fumar en cualquier dependencia o espacio de la RESAD (R.D. Ley 
28/2005). 

La línea de caída del telón de fuego estará libre de escenografías o elementos que impidieran su 
perfecto funcionamiento de compartimentación, máxime durante las representaciones. 

 B.6).- GESTIÓN DE RESERVA DE INVITACIONES 

Las “HOJAS DE INVITACIONES” se pueden facilitar en Jefatura de Producción a petición de aquellos 
talleres que, por el aforo reducido de sus representaciones, quieren gestionar las invitaciones para sus 
funciones. No es obligatoria su utilización, pero: 

- EN CASO DE NO HACER USO DE LAS HOJAS DE INVITACIONES SE INDICARÁ ESTA 
CIRCUNSTANCIA CON UN CARTEL EN LA ENTRADA DE LA SALA, PIDIENDO AL PÚBLICO 
QUE FORME FILA PARA ENTRAR A LA SALA. EN ESTA CIRCUNSTANCIA ENTRARÁN EN 
PRIMER LUGAR LOS DOCENTES DE LA RESAD Y LUEGO EL RESTO DEL PÚBLICO SEGÚN 
ESTÉN COLOCADOS EN LA FILA HASTA COMPLETAR EL AFORO. 

- Si los responsables de la actividad deciden confeccionar sus propias Hojas de Invitaciones 
siempre deben reservar al menos 5 asientos del Aforo para docentes de la RESAD. 

Si el taller decide hacer uso de estas Hojas de Invitaciones, debe contemplar las siguientes 
indicaciones: 

- 24 horas antes de la representación la hoja estará expuesta en INFORMACIÓN. 

- Estará claramente indicada la fecha, hora de representación y el AFORO de la sala. 

- En primer lugar, figurarán 5 reservas a nombre de Docentes RESAD, puesto que son actividades 
lectivas y evaluables. Esto no quiere decir que solo puedan entrar 5 docentes. Podrán entrar 
TODOS LOS QUE SE PRESENTEN, teniendo preferencia sobre cualquier otra circunstancia. 

- Con las Hojas de Invitaciones los integrantes del taller pueden reservar plazas para familiares, 
amigos y compromisos. 
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- Se respetará la norma sobre “Modificaciones en el número de reservas” indicada en la propia 
hoja. Si necesitan modificar algún dato antes de exponer las hojas en Información, se deben 
solicitar nuevas hojas en Jefatura de Producción. 

- Jefatura de Producción se reserva el derecho de anular las invitaciones con modificaciones. 
Solo las personas apuntadas dentro del aforo tienen garantizado el acceso al espectáculo. El 
resto tendrá que esperar alguna baja entre los anteriores. 

- Los asientos reservados para integrantes del montaje durante la representación se restarán del 
total del aforo con anterioridad a sacar las Hojas de Invitaciones. 

- Únicamente se ampliará el aforo en el caso de que se presenten más de 5 docentes de la RESAD 
y solamente hasta que entre la última persona que completaba el aforo. 

- LA “HOJA DE INVITACIONES” SERÁ LEÍDA POR UN INTEGRANTE DEL TALLER O 
PERSONA DESIGNADA POR ELLOS. En ningún caso es una función de Jefatura de 
Producción. 

 B.7).- INICIO DE LA FUNCIÓN 

TODAS LAS FUNCIONES Y MUESTRAS QUE SE REALICEN EN LA RESAD DEBEN TERMINAR 
COMO MÁXIMO A LAS 14:15 EN FUNCIÓN DE MAÑANA, Y LAS 20:30 EN FUNCIÓN DE TARDE. ENTRE 
LAS 20:30 Y LAS 21:00 HORAS INTEGRANTES DEL MONTAJE Y PÚBLICO ABANDONARÁN EL 
RECINTO.  

La RESAD cierra sus puertas a las 21:00 y el retraso del comienzo de una función o una duración 
superior a la comunicada puede implicar que se sobrepasen los horarios de salida de los trabajadores. 

Los horarios de inicio de funciones y ensayos que se determinaron en la Reunión Técnica deben 
cumplirse, especialmente si se estima que la obra finalice sobre las 20:30. 

Un retraso exagerado o reiterado por parte de la compañía será puesto en conocimiento del Jefatura 
de Producción que podrá determinar el adelantamiento de horario en las funciones posteriores. 

Las puertas de la sala se abrirán como mínimo 5 minutos antes de la hora indicada para la 
representación, SIEMPRE QUE EL PERSONAL TÉCNICO Y LOS PARTICIPANTES EN LA 
REPRESENTACIÓN ESTÉN PREPARADOS Y AVISADOS. 

Si se tienen Hojas de Invitaciones, el responsable del taller o una persona designada por él será el 
encargado de abrir puertas y leer la lista de invitados HASTA COMPLETAR EL AFORO. Esta persona será 
responsable de no dejar entrar más personas de las estipuladas como Aforo. 

 B.8).- SERVICIO DE LAVADO Y PLANCHADO 

La RESAD no dispone de asistencia de sastrería en el escenario o camerinos, solo servicio de 
lavado y planchado. El montaje dejará la ropa para lavado y planchado en Sastrería. Una vez limpia y 
planchada, se podrá recoger dentro del horario del servicio. 
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C).- SALIDA DE SALA 

 

 C.1).- DESMONTAR 

El último día de ocupación de la sala, Y ANTES DE LAS 21:00, el grupo dejará todo (sala, 
camerinos y pasillos) recogido y libre para que comience un nuevo montaje el día siguiente por la mañana. 

Si la última función acaba sin tiempo suficiente para su total desmontaje, se desmontará al día 
siguiente de 9:00 a 11:00 horas. 

En la Sala García Lorca, salvo indicación en contra del Taller que entra en sala y de Jefatura de 
Producción, se dejarán las gradas colocadas en la posición frontal habitual en la sala (según las 
indicaciones del personal técnico). 

Los pasillos que rodean las salas son zonas de paso para la evacuación del edificio, estando 
terminantemente prohibido dejar cualquier elemento o materiales de cualquier actividad. Si se 
encuentra cualquier elemento que no esté expresamente autorizado por Jefatura de Producción podrá ser 
retirado o depositado en el contenedor de vertedero. 

 C.2).- VACIADO DE CAMERINOS 

El último día de ocupación de la Sala, Y ANTES DE LAS 21:00, el grupo que la ha ocupado dejará 
libres todos los camerinos utilizados para poder proceder a su limpieza y estar a disposición del montaje 
que entra en Sala la mañana siguiente. 

Si precisaran de algún espacio donde dejar los materiales que estén pendientes de devolver 
hasta el próximo turno de Sastrería o Utilería que permita su devolución, tendrán que consultar con 
antelación en Jefatura de Producción si disponen de algún espacio que les puedan habilitar para ello. El 
tiempo máximo para ocupar este espacio será de 4 días desde la última función, muestra… 

En cualquier autorización para uso de camerinos como almacén se dejará constancia de la fecha de 
finalización y se podrá ver en las Hojas de Autorizaciones y Control de Camerinos que están expuestas en 
Información. 

Una vez superada esta fecha o 4 días después de la finalización de una actividad, si quedase algún 
objeto o no se hubiese vaciado el camerino Jefatura de Producción se reserva el derecho a vaciarlo 
realizando las siguientes acciones: entregarlo a los almacenes de Utilería o Sastrería si se tratara de algún 
elemento que fuera de utilidad; o bien tirarlo si se considera que no tiene ningún valor. 

 Jefatura de Producción realizará una inspección una vez vaciados los camerinos utilizados y pasará 
notificación a Jefatura de Producción si el estado de los mismos no fuera el adecuado bien por suciedad, 
destrozos, almacenaje de objetos, desaparición de sillas o bombillas…etc. 
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 C.3).- DEVOLUCIÓN DE PRÉSTAMOS DE SASTRERÍA Y UTILERÍA 

 C.3.a).- CUÁNDO 

Los elementos prestados deben ser devueltos durante los horarios establecidos de préstamo y 
devolución como máximo en la fecha que se especifique en la Ficha de PRÉSTAMO correspondiente. 

En el caso de Sastrería será necesario reservar con antelación un turno en las hojas de Reserva de 
Horario de Sastrería que estarán expuestas en el tablón de Coordinación de Producción (ver A. 3. C. III), 
siendo imprescindible rellenar todos los campos (en el caso de estar incompleta, la reserva podrá ser anulada 
por Jefatura de Producción). 

Docentes o estudiantes solo serán atendidos, tanto para solicitar préstamo como devolución, en el 
día y hora en la que se hayan apuntado. En el caso de no poder acudir en la hora reservada deberán 
tachar de la hoja su reserva con el fin de dejar el hueco libre para su uso por otra persona. En el caso de 
llegar fuera de la hora reservada, perderá el turno. 

 C.3.b).- DÓNDE 

La devolución se realizará en el Almacén correspondiente. Contactando con el responsable del 
servicio en los días y horarios dispuestos a tal efecto.  

Si se dejan elementos para su devolución en la puerta de los almacenes, la puerta del despacho del 
personal de utilería o en cualquier otro lugar del centro (aulas, cuartos de las aulas, camerinos, etc.) se 
tomarán como objetos perdidos, y será aplicada la sanción asignada a la persona Responsable de los 
mismos. 

 C.3.c).- CÓMO 

Los materiales deben ser devueltos en el estado en que fueron prestados. 

En caso de deterioro de un elemento, el mismo será valorado por el responsable del servicio y 
supervisado por Jefatura de Producción para determinar si ha sido producido por un uso indebido. 

 C.4).- DEVOLUCIÓN DE MATERIALES REALIZADOS O COMPRADOS CON DINERO RESAD 

Todos los elementos que se compran con los presupuestos que asigna la RESAD para los 
talleres PERTENECEN A LA ESCUELA. La correcta devolución de todo lo que sea útil permite que los 
almacenes de Utilería y Sastrería aumenten. De esta forma los cursos posteriores (tanto estudiantes como 
docentes) podrán beneficiarse de más objetos y vestuarios para poder usar en sus actividades.  

Según se vayan justificando con facturas en Jefatura de Producción los gastos de un taller, se irán 
realizando unos listados de los materiales y elementos que pueden ser reutilizados. 

La devolución de los materiales es una obligación del Responsable del taller. El 
incumplimiento de esta obligación está recogido en el apartado de SANCIONES. 
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 C.4.a).- CUÁNDO 

Los elementos realizados o comprados con dinero de la RESAD para todas las muestras y 
talleres del curso académico serán entregados, durante los horarios establecidos de préstamo y 
devolución, por el Responsable del taller (docente o estudiante) al servicio correspondiente para incluirlo en 
el inventario, con 4 días de plazo desde la última función, pase, muestra…etc. 

En el caso de Sastrería, el Responsable solicitará con antelación a Jefatura de Producción (incluso 
antes de terminar la muestra…) un horario de devolución. Dependiendo del volumen de material a entregar 
Jefatura de Producción reservará tiempo en el horario establecido o fuera del horario habitual. 

 C.4.b).- DÓNDE 

La devolución se realizará en el Almacén correspondiente. Contactando con el responsable del 
servicio en los días y horarios dispuestos a tal efecto.  

Los elementos se entregarán directamente al personal de satería o utilería para su comprobación, si 
se dejan elementos para su devolución en la puerta de los almacenes, la puerta del despacho de utilería o en 
cualquier otro lugar del centro (aulas, cuartos de las aulas, camerinos, etc.) se tomarán como objetos 
perdidos, y será aplicada la sanción asignada a la persona Responsable de los mismos. 

 C.4.c).- CÓMO 

Jefatura de Producción facilitará al responsable del taller y al responsable del servicio un listado con 
todas las prendas y elementos que se deben devolver según las facturas entregadas y confecciones 
realizadas. 

Cuando se entreguen los elementos, el personal de sastrería y utilería comprobarán que lo que se les 
entrega corresponde con lo que figura en el listado de Producción. Los objetos que no se consideren útiles y 
sean descartados serán comunicados a Jefatura de Producción para proceder a su reciclaje o eliminación, 
(ver apartado C.6) 

La devolución de los materiales es una obligación del responsable del taller o de la persona 
designada por él como responsable de Vestuario o Utilería. 

 C.5).- MANTENIMIENTO Y CATALOGACIÓN 

 C.5.a).- MANTENIMIENTO 

Al devolver el material prestado, se procederá a la reparación, reciclaje o eliminación del mismo. 

Si el deterioro o rotura irreparable del objeto prestado es achacable a un uso indebido (ejemplo: ropa 
quemada por dejar cerca de radiadores, bombilla, etc.), Jefatura de Producción establecerá las sanciones 
correspondientes.  

 Las reparaciones habituales del vestuario, el lavado y planchado de prendas y complementos forman 
parte del mantenimiento habitual del servicio. 
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 C.5.b).- CATALOGACIÓN 

El proceso de catalogación se realiza a lo largo de todo el año según el tiempo disponible que deje el 
servicio habitual 

Para la catalogación del vestuario será necesario que la entrega la realice el RESPONSABLE DE 
VESTUARIO del taller, entregando los elementos separados por personajes y aportando: 

- Archivo fotográfico con: 
o Fotografías de cada personaje. 
o Fotografías de elementos sueltos 

- Relación de las prendas por personaje. 

- Relación de elementos sueltos. 

Para la catalogación de la utilería aportar un archivo fotográfico con todos los elementos de utilería 
comprados con el presupuesto del Taller. 

 C.6).- RECICLAJE Y ELIMINACIÓN DEL RESTO DE ELEMENTOS DEL TALLER 

Los escenarios de las dos salas, una vez acabado el desmontaje se deben limpiar. 

Cuando se procede al desmontaje de un taller ya finalizado, la escenografía y todos los elementos no 
incluidos dentro de los listados de materiales de Utilería y Sastrería comentados en el punto anterior, deben 
ser reciclados o eliminados de la siguiente forma: 

- El maquillaje se entregará al docente de caracterización. 
- Las maderas (listones, tableros…) serán desmontadas y colocadas en el aula 0-19 para su 

utilización. 
- Los herrajes, tornillos, llaves de paso, conexiones y otros elementos serán entregados al docente 

de Técnicas escénicas. 

Si algún elemento no se considerase de utilidad los integrantes del taller podrán quedarse con ellos o 
deberán deshacerse de ellos tirándolos al contenedor de obra situado en el muelle de carga en piezas que 
quepan dentro del contenedor procurando hacer buen uso del mismo. En caso que las piezas sean de mayor 
tamaño que el contenedor deberán partir las piezas en partes de forma que quepan perfectamente. 

 Si no queda perfectamente desmontada una sala y eliminados todos los materiales no reutilizables se 
pondrá en conocimiento de Jefatura de Producción para que tome las medidas oportunas.  

 C.7).- VALORACIÓN DEL PROCESO REALIZADO 

En la semana posterior a la última función, el responsable del Taller realizado en las salas de la 
RESAD podrá rellenar la hoja de “INFORME DE ACTIVIDAD / SUGERENCIAS”. 

 C.8).- CIERRE DEL TALLER 

Un taller se considerará totalmente cerrado cuando haya cumplido los siguientes puntos: 

- Vaciar convenientemente la Sala y todos los camerinos que haya tenido asignados. 
- Cerrar toda la justificación de facturas del taller. 
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- Entregar todos los elementos de Sastrería y Utilería que haya solicitado en préstamo. 
- Entregar todos los elementos de Sastrería y Utilería que haya comprado con el presupuesto. 
- Reciclar todos los elementos que puedan ser útiles a la RESAD. 
- Eliminar todos los elementos que hayan sido descartados por Jefatura de Producción. 
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D).- SANCIONES 
 

Se aplicarán las sanciones que estén aprobadas por el Consejo Escolar y las recogidas en la 
Programación Didáctica. 

 D.1).- SITUACIONES QUE DAN LUGAR A UNA SANCIÓN 

 D.1.a).- PÉRDIDA, ROTURA, TRANSFORMACIÓN O DETERIORO DEL MATERIAL 

Los elementos tomados en préstamo deben ser devueltos en el estado en que fueron entregados. 

En los casos de Perdida, Rotura, Transformación o Deterioro (por uso indebido)…etc. el responsable 
será la persona que figure como tal en la Ficha de PRÉSTAMO correspondiente, aunque haya sido otra 
persona quien perdió, rompió, transformó o deterioró el elemento.  

También asumirá la responsabilidad en el caso de robo del material prestado ya sea dentro o fuera 
del recinto de la RESAD. 

Las situaciones de Pérdida, Rotura, Transformación o Deterioro podrán ser solventadas poniéndose 
en contacto con Jefatura de Producción quien determinará las acciones que deban realizarse (Arreglo, 
sustitución o sanción económica). 

En el caso de estudiantes, no se informará de este hecho al docente responsable, siempre que la 
situación se solvente dentro de los plazos de devolución. Pasado ese plazo, sí se informará del retraso leve o 
grave, así como de los casos de incidentes con elementos de especial valor para que tome las medidas 
contempladas en la programación didáctica. 

 D.1.b).- RETRASO EN LA DEVOLUCIÓN O NO DEVOLUCIÓN DEL MATERIAL COMPRADO O 
CONFECCIONADO CON DINERO RESAD 

Los elementos tomados en préstamo deben ser devueltos como máximo en la fecha indicada en la 
Ficha de PRÉSTAMO correspondiente, y los comprados o confeccionados para un Taller RESAD como 
máximo una semana después de la última función, pase, muestra…etc.  

Si el responsable precisa alargar el préstamo puede solicitarlo en el Servicio correspondiente siempre 
que el profesor o profesora lo autorice, por haberse retrasado la actividad. 

1º) RETRASO LEVE. Cuando la devolución, reparación, sustitución…etc. se produce antes 
de una semana pasada la fecha fijada de devolución. En el caso de estudiantes, el profesor o 
profesora será informado de este retraso. 

2º) RETRASO GRAVE. Cuando la devolución, reparación, sustitución…etc. se produce 
después de una semana pasada la fecha fijada de devolución. En el caso de estudiantes, el 
profesor o profesora será informado de este retraso. 

3º) NO DEVOLUCIÓN. Cuando después de un mes de la fecha fijada de devolución, no se 
ha producido devolución, reparación, sustitución o abono. 
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 D.1.c).- NO ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS SOBRANTES O NO VACIADO DE CAMERINOS EN EL 
PLAZO INDICADO 

En esta Guía se indican los plazos para realizar estas acciones que están encaminadas para el 
CIERRE DEL TALLER. Los retrasos se tratarán de la misma forma que los contemplados en el apartado 
“D.1.b)” como LEVES o GRAVES. 

 D.1.d).- NO CERRAR LA FACTURACIÓN Y FORMALIDADES DEL TALLER EN EL PLAZO 
INDICADO 

 En esta Guía se indican los plazos para realizar estas acciones que están encaminadas para el 
CIERRE DEL TALLER. Los retrasos se tratarán de la misma forma que los contemplados en el apartado 
“D.1.b)” como LEVES o GRAVES. 

 D.2).- SANCIONES APLICABLES 

 D.2.a).- ESTUDIANTES 

Se aplicarán dos tipos de sanciones; Institucionales y Pedagógicas. 

1º) SANCIONES INSTITUCIONALES. Son valoradas por Jefatura de Producción y tienen como 
finalidad el cuidado y mantenimiento de los fondos del centro. 

En los casos de Pérdida, Rotura, Transformación o Deterioro (por uso indebido), etc., la incidencia 
será evaluada por el Servicio correspondiente y por Jefatura de Producción, que determinará una de las 
siguientes posibilidades: 

- Arreglo del elemento. 

- Sustitución por otro elemento de similar valor y características. 

- Pago de la cantidad económica que determine Jefatura de Producción en función de los criterios 
de tipo. Tipo A (100€), Tipo B (50€) y Tipo C (30€). La forma de abonar la cantidad será indicada 
por Jefatura de Producción. El Servicio correspondiente informará a la hora de realizar el 
préstamo sobre qué elementos son de cada tipo y hará constar en la Ficha de Préstamo a qué 
tipo pertenece cada objeto prestado. En el caso del material comprado con el dinero de la RESAD 
se tomará como referencia el precio de factura. 

- Los Elementos de Especial Valor serán valorados económicamente y quedará constancia en la 
Ficha de PRÉSTAMO como uno de los criterios para aplicar la sanción. 

 2º) SANCIONES PEDAGÓGICAS. Deberán estar incluidas en la Programación Didáctica de cada 
asignatura.  

 Pasado el plazo establecido para la devolución o entrega del material o para el resto de acciones 
necesarias para el CIERRE DE UN TALLER será considerado como una falta, que podrá ser: 

- LEVE. Descenso en la calificación de la asignatura. Si la devolución o corrección de situación 
irregular se produce dentro del plazo de una semana desde la fecha establecida. 

- GRAVE. Calificación de Suspenso en la evaluación de la asignatura. Cuando la devolución o 
corrección de situación irregular no se produce dentro del plazo de una semana desde la fecha 
establecida. 
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 Estas faltas serán comunicadas al docente de la asignatura para que aplique las medidas 
aprobadas. 

INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE SANCIÓN, EL ESTUDIANTADO QUE ESTÉ EN SITUACIÓN 
IRREGULAR NO PODRÁ DISPONER DEL SERVICIO DE SASTRERÍA NI UTILERÍA MIENTRAS 
PERMANEZCA EN ESA SITUACIÓN. 

 D.2.b).- DOCENTES 

En los casos de Pérdida, Rotura, Transformación o Deterioro (por uso indebido) del material, se 
aplicará el mismo procedimiento y sanción institucional (al Departamento del docente) que en el apartado de 
los estudiantes. Lo mismo ocurrirá con los retrasos en la Devolución de Elementos Comprados o en las 
acciones necesarias para el Cierre de un Taller. 

En los casos de RETRASO en los plazos se realizarán dos acciones: 

- Cumplido el plazo de devolución, entrega del material comprado o CIERRE DE UN TALLER el 
retraso se comunicará al Departamento correspondiente. 

- Pasada una semana desde el plazo de devolución, entrega del material comprado o CIERRE DE 
UN TALLER, Jefatura de Producción realizará una valoración económica de los elementos y 
remitirá a Administración la cantidad para ser abonada por el presupuesto del Departamento 
correspondiente. 

En el caso del material comprado con el dinero de la RESAD se tomará como referencia el precio de 
factura. 

D.2.c).- PERSONAL EXTERNO A LA RESAD 

En los casos de Pérdida, Rotura, Transformación o Deterioro (por uso indebido)…etc., la incidencia 
será evaluada por el Servicio correspondiente y por Jefatura de Producción, que determinará una de las 
siguientes posibilidades: 

- Arreglo del elemento. 

- Sustitución por otro elemento de similar valor y características. 

- Pago de la cantidad económica que determine Jefatura de Producción en función de los criterios 
de tipo. Tipo A (100€), Tipo B (50€) y Tipo C (30€). La forma de abonar la cantidad será indicada 
por Jefatura de Producción. El personal de sastrería informará a la hora de realizar el préstamo 
sobre qué elementos son de cada tipo y hará constar en la Ficha de Préstamo a qué tipo 
pertenece cada objeto prestado. 

- Las prendas de Especial Valor serán valoradas económicamente y quedará constancia en la 
Ficha de PRÉSTAMO como uno de los criterios para aplicar la sanción. 

 MIENTRAS NO SE CIERREN TODOS LOS PRÉSTAMOS PENDIENTES, NINGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DEL PROYECTO PARA EL QUE SE PRESTÓ MATERIAL PODRÁ: 

- Recibir autorizaciones para hacer uso del servicio de Sastrería. 
- Recibir autorizaciones para hacer uso del servicio de Utilería. 
- Recibir autorizaciones para hacer uso de aulas de ensayo o salas de representación. 
- Tener acceso al servicio de Biblioteca. 
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E).- ACTIVIDADES QUE REPRESENTAN A LA RESAD 

En los casos en que un espectáculo de la Escuela vaya a salir de la RESAD, representando a dicha 
institución, los responsables del mismo pueden solicitar material del centro para las funciones. 

 E.1).- ACREDITACIÓN 

Corresponde al Departamento de Relaciones Internacionales y Programas de Movilidad la función de 

acreditar a Jefatura de Producción qué actividades representan a la RESAD para así poder prestar el servicio 

necesario. 

Pueden producirse dos tipos de situaciones: 

a) Que la invitación se haya realizado directamente a la RESAD. 

b) Que la invitación se haya realizado a docentes o estudiantes. 

 E.1.a).- INVITACIÓN DIRECTA A LA RESAD 

 Cuando la invitación se haya cursado directamente a la RESAD, podrá convocarse a la Comisión de 

Promoción para valorar y aconsejar, en su caso, la realización de actividad en el exterior, que deberá ser 

aprobada en cualquier caso por la Dirección del centro. Será el Departamento de Relaciones Internacionales 

y Programas de Movilidad quien realice las gestiones o en su caso nombre una o un Responsable para su 

realización. 

 En este caso, se aportará a Jefatura de Producción una Notificación del departamento de 

Relaciones Internacionales y Programas de Movilidad que confirme esta circunstancia. 

 E.1.b).- INVITACIÓN A DOCENTES O ESTUDIANTES 

  

Para que docentes, titulados o estudiantes representen a la RESAD han de entregar una solicitud 

donde se indiquen los siguientes datos: 

1. Datos de contacto del responsable, quien además firma la solicitud.  

2. Invitación escrita de la institución, evento o particular que cursa la invitación.  

3. Condiciones económicas en las que se realiza la misma (número de participantes, transporte de 

personal y de material, contraprestación, etc.). 

4. Material que necesita por parte de la RESAD.  

5. Fecha de salida del material y fecha de devolución del mismo.  

Esta solicitud se presentará a la Jefatura del Departamento de Relaciones Internacionales y 

Programas de Movilidad, quien la dirigirá a la Dirección del centro y podrá convocar a la Comisión de 

Promoción para deliberar sobre la misma y aconsejar su idoneidad. Será la Dirección del centro la que 

finalmente aprobará o no la solicitud para representar a la RESAD en el exterior. 
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Todo espectáculo que represente a la RESAD incluirá en su publicidad, carteles y programas de 

mano (si se realizasen) el logo de la RESAD y la expresión Producción RESAD.  

 E.2).- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

Es necesario separar con claridad las gestiones que corresponden al responsable del montaje y las 

que corresponden a Jefatura de Producción. 

 E.2.a).- GESTIONES DEL RESPONSABLE DEL ESPECTÁCULO 

 Si un montaje de la RESAD va a representarse fuera de la Escuela, lo primero que debe hacerse es 

nombrar una persona responsable y encargada de realizar, al menos, las siguientes gestiones:  

1. Solicitar derechos de autoría y comprobar que se poseen los permisos exigibles. 

(Dado que hay autores extranjeros, esta gestión la debe realizar con la colaboración del 

Departamento de Relaciones Internacionales y Programas de Movilidad de la RESAD.) 

2. Aportar un listado completo del grupo con DNI., tfno., edad, seguro, etc. de:  

 - Estudiantes  

 - Personal Técnico  

 - Docentes 

 - Acompañantes (si estuviera justificado).  

3. Presentar un presupuesto de gastos.  

4. Solicitar las características técnicas y materiales que tienen los teatros.  

5. Confeccionar y entregar los planos de implantación de escenografía y de iluminación en los plazos 

solicitados por el teatro. Gestionar las posibles modificaciones.  

6. Informar de fecha de salida y de regreso del material, días de ensayo en el teatro y horario de 

funciones.  

7. Responsabilizarse de la carga y descarga del material, tanto en la RESAD como en el teatro donde 

se actúe, velando por que no quede material olvidado.  

8. Coordinarse con Administración para las gestiones de: 

- Contratación de seguros: el de grupo en viaje y el de siniestralidad para aquellas personas a las que 

no les cubra el seguro escolar (no estudiantes y mayores de 28).  

- Contratación de autobús de ida-vuelta. Si el viaje es en avión al extranjero esta gestión la realiza el 

Departamento de Relaciones Internacionales y Programas de Movilidad.  

- Contratación de furgoneta para el transporte del material.  

- Contratación del alojamiento y los lugares de comida y cena, etc.  

9. Supervisar el montaje en el teatro.  

10. Recoger y transmitir la información: días y horas de entrada en el hotel, descarga del material en 

el teatro, fijación de ensayos con el teatro, hospitales del seguro en caso de accidente u 

hospitalización, etc.  
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11. Repartir habitaciones si el montaje sale fuera de Madrid y fuera necesario el alojamiento de la 

compañía.  

12. Gestionar las invitaciones del grupo y de la RESAD.  

13. Justificar los gastos por medio del control de facturas: comidas, compras de material, gastos 

imprevistos, etc. 

 E.2.b).- GESTIONES DE JEFATURA DE PRODUCCIÓN 

 Colaborar estrechamente con la persona responsable del montaje y asegurarse de que estén 

cubiertas todas las necesidades que corren por cuenta de la persona responsable de producción del montaje 

(condiciones técnicas, horarios carga y descarga, alojamientos, seguros, transporte de personal y de material, 

etc.).  

 Proporcionar el material técnico necesario, según la disponibilidad del mismo.  

 Controlar los gastos extras: personal técnico del teatro (si fuese necesario), compra de fungibles no 

previstos, material a reponer, etc.  

 Realizar permisos y llevar el control del material que sale de la RESAD: utilería, vestuario, etc. 

 Gestionar incidencias y ajustar posibles cambios.  
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F).- PRÉSTAMOS Y CESIONES TEMPORALES 

 Hay tres tipos de préstamo de materiales que se pueden realizar fuera de la actividad docente: 

 - Préstamo para actividades RESAD. 
 - Préstamo para actividades NO RESAD. 
 - Cesión Temporal de un Taller realizado el último año. 

 F.1).- PRÉSTAMO PARA ACTIVIDADES RESAD 

 Actividades RESAD son todas aquellas que representan a la institución ya sea dentro o fuera del 
centro. 

 En estos casos Jefatura de Producción dará la mayor cobertura posible (dentro de sus posibilidades) 
a las necesidades de la actividad. Para ello hay que aportar una notificación del Departamento de Relaciones 
Internacionales y Programas de Movilidad (ver el apartado E “Actividades que representan a la RESAD”). 

 Para solicitar elementos en Jefatura de Producción para una actividad que representa a la RESAD la 
persona Responsable de la Actividad tiene que seguir los siguientes pasos: 

1º.- Aportar el documento del Departamento de Relaciones Internacionales y Programas de Movilidad 
que le acredita como “Actividad RESAD”. 

2º.- Rellenar y firmar la hoja de Préstamo de Material. 
3º.- Presentar un listado del material necesario para realizar la actividad. 
4º.- Con la autorización de Jefatura de Producción, proceder a retirar los elementos necesarios en 

Sastrería y Utilería. 
5º.- Jefatura de Producción valorará la posibilidad de prestar otro tipo de materiales o elementos 

técnicos solicitados. 
6º.- Presentar un archivo fotográfico en Coordinación de Producción de los elementos que se retiran. 

 En la fecha de finalización del préstamo el Responsable de la Actividad tiene que haber devuelto 
todos los elementos prestados en el estado en que fueron entregados. 

 F.2).- PRÉSTAMO PARA ACTIVIDADES NO RESAD 

 Los préstamos que se solicitan a nivel particular son valorados por Jefatura de Producción y por los 
responsables de los servicios de Sastrería y Utilería. 

Para solicitar elementos en Jefatura de Producción para una actividad particular tiene que seguir los 
siguientes pasos: 

1º.- Rellenar y firmar la hoja de Préstamo de Material. 
2º.- Presentar un listado del material que se solicita. 
3º.- Jefatura de Producción valorará la autorización de uso de servicios (Sastrería, Utilería, 

Materiales). 
4º.- Con la autorización de Jefatura de Producción, debe solicitar los elementos necesarios en 

Sastrería y Utilería. 
5º.- Los responsables de éstos servicios valorarán la posibilidad de prestar cada uno de los 

elementos solicitados. 
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6º.- Presentar un archivo fotográfico en Coordinación de Producción de los elementos que se retiran. 

 En la fecha de finalización del préstamo la persona Responsable de la Actividad tiene que haber 
devuelto todos los elementos prestados en el estado en que fueron entregados. 

 F.3).- CESIONES TEMPORALES 

 Si los integrantes de un TFE o la persona responsable de un taller que se haya realizado con el 
presupuesto asignado por la RESAD deciden continuar realizando funciones del mismo fuera de la escuela 
tienen la opción de solicitar formalmente que se les ceda durante un tiempo limitado los elementos que 
hayan comprado con el presupuesto que se les asignó. 

 Esta opción solo está disponible para los talleres realizados durante el último curso finalizado y los del 
actual. 

 F.3.a).- SOLICITUD 

Esta cesión tiene que solicitarse por escrito a Jefatura de Producción, la autorización compete a 
Dirección Y Jefatura de Producción. 

Es recomendable solicitar la cesión con tiempo suficiente y avisar a los servicios de Sastrería y 
Utilería para poder apartar, en el momento del cierre del taller, los elementos que se van a ceder. 

Para que se produzca la cesión el taller no debe tener ninguno de los trámites de Producción 
pendientes, el taller debe estar “Cerrado”. 

En cualquier caso antes de poder ceder elementos comprados con el presupuesto de la escuela estos 
han tenido que ser devueltos en el tiempo que marca Jefatura de Producción. En ningún caso se podrán 
ceder elementos de Préstamo de los almacenes de Utilería y Sastrería de la RESAD.  

Una vez autorizada la cesión se retirarán los elementos solicitados y se aportará en Producción una 
fotocopia de los préstamos de Sastrería y Utilería para posteriormente firmar la HOJA DE ELEMENTOS 
CEDIDOS y presentar un archivo fotográfico en Coordinación de Producción de los elementos que se retiran. 

La cesión no podrá tener una duración superior a 6 meses ni inferior a 3 meses. 

Los solicitantes se comprometen a que en los carteles y programas de mano de la obra esté 
presente el logo de la RESAD y la frase “COLABORA RESAD”. 

Se podrá realizar una renovación de la cesión por un plazo máximo de 3meses. 

Los responsables del taller pagarán una fianza determinada por Jefatura de Producción y el equipo 
directivo, que garantice la devolución de lo cedido. 

 F.3.b).- DEVOLUCIÓN 

Los elementos deben devolverse en perfectas condiciones, tal como se entregaron. 

Los elementos cedidos no retornarán a la RESAD hasta el momento en que finalice la cesión, en 
ningún caso los elementos de una cesión serán almacenados en la RESAD. 

 Si se extravían los elementos cedidos, se entregan estropeados o no se devuelven en el plazo 
establecido Jefatura de Estudios podrá aplicar las sanciones establecidas en el caso de ser estudiantes de 
la RESAD. Y, en el caso de tratarse de estudiantes titulados se tomarán en cuenta estas incidencias a la hora 
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de conceder cualquier servicio de la escuela a todos los integrantes de la cesión. Asimismo, se retendrá la 
cantidad de la fianza pagada.  
  



 
 

 

Normas de organización, funcionamiento y convivencia de la RESAD 76 

G).- SOLICITUD DE ESPACIOS RESAD 
 

 La RESAD dispone de distintos espacios que pueden ser solicitados para realizar alguna actividad. 
Estos espacios se dividen en dos tipos principales: 

- Salas de representación que son gestionadas por Jefatura de Producción  
- Aulas y otros espacios que son gestionados por Jefatura de Estudios. 

Existen dos tipos de cesión de espacios: 

1º).- Las y los titulados podrán solicitar la utilización de las Salas de la RESAD para poder hacer 
ensayos generales, grabaciones o pases para programadores de las obras que estén ultimando. 

 Generalmente el momento para realizar estas cesiones de espacios se produce entre mediados de 
septiembre y finales de octubre, después de realizar los talleres pendientes en septiembre y antes de 
comenzar la programación docente de las Salas. 

 2º).- Empresas, entidades o asociaciones que precisen de un espacio para desarrollar sus 
actividades. En este caso se recomienda realizar la petición con la mayor antelación posible para evaluar la 
posibilidad de realizar la actividad en algún hueco de nuestra actividad docente. 

 

 G.1).- SOLICITUDES DE TITULADAS Y TITULADOS 

 G.1.a).- SOLICITUD 

 

G.1.a.I). –Salas de representación (Valle-Inclán o García Lorca) 

Se solicitará mediante mail enviado a Jefatura de Producción jefaturaproduccion@resad.es y con 
copia a Coordinación de Producción producción@resad.es  

 En esta solicitud se indicará: 

 1º.- Datos de contacto de la persona responsable de la petición (Nombre, teléfono, mail). 
 2º.- Datos del proyecto (Compañía/grupo/entidad…, actividad, obra, autor…). 
 3º.- Integrantes del proyecto, destacando los que sean estudiantes o titulados de la RESAD. 
 4º.- Breve explicación del proyecto o actividad. 

5º.- Finalidad del proyecto y de la actividad que se realizará en la Sala. 
6º.- Fechas y Sala que se solicita. 

G.1.a.II). – Aulas u otros espacios 

Se solicitará mediante mail enviado a Jefatura de Estudios jestudios@resad.es   

 En esta solicitud se indicará:  

 1º.- Datos de contacto de la persona responsable de la petición (Nombre, teléfono, mail). 
 2º.- Datos del proyecto (Compañía/grupo/entidad…, actividad, obra, autor…). 
 3º.- Integrantes del proyecto, destacando los que sean estudiantes o titulados de la RESAD. 
 4º.- Breve explicación del proyecto o actividad. 

5º.- Finalidad del proyecto y de la actividad que se realizará en la Sala. 
6º.- Fechas y Espacio que se solicita. 

mailto:jefaturaproduccion@resad.es
mailto:producción@resad.es
mailto:jestudios@resad.es
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 G.1.b).- APROBACIÓN / DENEGACIÓN 

 En función de las características del proyecto, la disponibilidad de espacios y de las necesidades 
previstas (tanto docentes como técnicas), Jefatura de Producción en el caso de solicitud de salas de 
representación o Jefatura de Estudios en el caso de solicitud de aulas u otros espacios darán contestación a 
la solicitud. 

 En caso de ser aprobada la cesión de espacios de representación, el responsable de la petición 
contactará, lo antes posible, con Coordinación de Producción para rellenar la Ficha de Producción de la 
actividad y así poder aportar otros datos que puedan ser necesarios. 

 Una semana antes de entrar en sala, se realizará una Reunión Técnica en Jefatura de Producción 
para conocer las condiciones técnicas del proyecto, ver los elementos técnicos disponibles y ajustar el 
personal técnico disponible para su realización. 

En caso de ser aprobada la cesión de aulas u otros espacios, el responsable de la petición 
contactará, lo antes posible, con Jefatura de Estudios para informarse de las condiciones de la cesión. 

 G.2).- SOLICITUDES EXTERNAS DE EMPRESAS, ENTIDADES O ASOCIACIONES 

 G.2.a).- SOLICITUD 

 Se solicitará mediante el enlace que está establecido a tal efecto en la página web de la RESAD, 
rellenando todos los campos. 

El directorio a seguir dentro de la página web es: La Escuela / Cesión y Alquiler de espacios 

La ruta es: http://www.resad.es/talleres.htm 

 G.2.b).- APROBACIÓN / DENEGACIÓN 

El Equipo Directivo estudiará la petición y si la valora positivamente se informará de la disponibilidad 
de los espacios solicitados en las fechas indicadas. Si la actividad es aprobada informará al solicitante de las 
condiciones de la cesión. 

En el caso de que la actividad aprobada se realice en la Sala Valle-Inclán o Sala García Lorca, la 
persona responsable de la petición contactará, lo antes posible, con Coordinación de Producción 
produccion@resad.es para rellenar la Ficha de Producción de la actividad y así poder aportar otros datos y 
cuestiones técnicas que puedan ser necesarias. 

Una semana antes de entrar en sala, se realizará una Reunión Técnica en Jefatura de Producción 
para conocer las condiciones técnicas del proyecto, ver los elementos técnicos disponibles y ajustar el 
personal técnico disponible para su realización. 

 

 

 

 

 

 

EN EL CASO DE LAS SOLICITUDES EXTERNAS SE PUEDE PEDIR UNA 

CANTIDAD EN CONCEPTO DE ALQUILER, QUE RECAERÁ EN LA COMPRA DE 

MATERIAL PARA USO DE LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

mailto:produccion@resad.es
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 G.3).- PUBLICACIÓN EN WEB Y CARTELERÍA. (TITULADOS Y EXTERNAS) 

 Para poder publicar la actividad en la página web de la RESAD y en las pantallas del centro el 
responsable de la actividad se pondrá en contacto con el Servicio de Publicaciones y Comunicación a través 
del correo web@resad.es o en el propio departamento. 

 Los carteles o vídeos (en pantalla), los programas (digitales para descargar en el móvil con Códigos 
QR) y la información que se desea que aparezca en la página web de la RESAD www.resad.es se solicitan en 
Publicaciones al menos 7días antes de la fecha de la actividad. 

 El diseño de carteles se ajustará al formato de las pantallas del centro. La persona responsable 
de la actividad facilitará un documento Word (o Procesador de textos compatible) e imágenes que estarán en 
formato JPG o TIF con toda la información que se desea que aparezca en las pantallas y en la web. No hay 
que olvidar incluir el día y horario de la actividad. 

 G.4).- CONDICIONES TÉCNICAS DE LA CESIÓN (TITULADOS Y EXTERNAS) 

 Este apartado afecta solamente a las actividades programadas para desarrollarse en la Sala 
Valle-Inclán o Sala García Lorca. 

 En función de la reunión técnica realizada y las necesidades de trabajo en ambas salas, se asignará 
el personal técnico disponible en cada momento para la realización de la actividad. 

 La dotación mínima (si fuesen necesarios) será de un técnico de cada una de las secciones 
(Iluminación, Maquinaria, Sonido). 

 Como norma general las condiciones de trabajo respetarán las indicaciones que se dan en esta guía 
para las actividades docentes, pero, además: 

 1º.- Todo el material fungible (filtros, cintas, pilas, etc.) irá por cuenta del CESIONARIO. 

 2º.- El CESIONARIO se compromete a aportar Dirección Técnica, que estará presente durante todo el 
proceso de montaje y Regiduría que estará presente durante las funciones. Además, en caso de ser 
necesario aportará personal de carga y descarga. 

 3º.- El CESIONARIO reconoce que la Sala Valle Inclán se encuentra en perfecto estado y se 
compromete a que no se utilicen indebidamente las instalaciones, especialmente en lo que se refiere a fumar 
o hacer uso de agua y fuego en la escena. Cualquier desperfecto por mal uso de las instalaciones correrá a 
cargo del CESIONARIO. 

 G.5).- OTRAS CUESTIONES LEGALES Y LABORALES (TITULADOS Y EXTERNAS) 

1º.- El CESIONARIO será responsable de los sueldos, Seguridad Social, horas extraordinarias, y 
cualquier otro tipo de responsabilidad que le corresponda, según la Legislación vigente, sobre cualquier tipo 
de trabajador o persona ajena a la RESAD. No teniendo la RESAD responsabilidad alguna sobre los 
compromisos contractuales, o no, adquiridos por la organización con personal artístico, personal técnico, u 
otro personal de colaboración, ni ante terceros o empresas de servicios. 

2º.- El CESIONARIO se compromete a obtener los permisos necesarios, según la Legislación vigente, 
y a contratar un seguro de responsabilidad civil, que cubra todas las contingencias de la actividad a 
desarrollar en las instalaciones de la RESAD. 

mailto:web@resad.es
http://www.resad.es/
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3º.- La RESAD se reservará un porcentaje del aforo para poner a disposición de sus estudiantes, 
docentes y PAS. 

4º.- Cualquier tipo de publicidad o promoción de la actividad, deberá ser consensuada entre las 
partes. Si se realizasen programas de mano o carteles, aparecerá el logo de la RESAD con la indicación 
“Colabora RESAD”. 

En el caso de solicitudes externas, además de lo anterior:  

1º.- Se harán cargo de los costes generados por los trabajos de limpieza necesarios para el desarrollo 
de la actividad los días con asistencia de público o invitados. 
 

H).- SUGERENCIAS 

 

Estarán en Producción a disposición del personal docente y estudiantes Hojas de Sugerencias para 
poder recoger opiniones e ideas que puedan mejorar esta GUÍA DE TALLERES RESAD, así como otras 
actividades de Jefatura de Producción. 
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ANEXO IV: 

FUNCIONAMIENTO Y NORMATIVA DE LA REVISTA ACOTACIONES 

 

Acotaciones es una revista semestral editada por la Real Escuela Superior de Arte Dramático 

desde 1998. La publicación se estructura en tres partes: artículos de investigación académica 

referidos al teatro en sus más diversos campos y manifestaciones y desde todas las 

aproximaciones teóricas y disciplinarias; textos teatrales de autores españoles contemporáneos; 

y una sección de noticias y reseñas de libros y exposiciones. 

Los números publicados se pueden encontrar en la página web de la RESAD. 

 

Recepción de artículos 

Para la sección ―Artículos‖ de la revista Acotaciones, se acepta el envío de textos, siempre y 

cuando sean trabajos originales e inéditos y sigan las normas de estilo que aparecen más abajo. 

Los trabajos deben remitirse a publicaciones@resad.es acompañados de: 

1. Documento con el nombre y apellidos del autor o autora, título del artículo, ubicación 

profesional, dirección postal y dirección electrónica 

2. Resumen en español del artículo (hasta 150 palabras) 

3. Resumen en inglés del artículo (hasta 150 palabras) 

4. Lista de cinco palabras clave en español 

5. Lista de cinco palabras clave en inglés 

6. Currículum del autor o autora (hasta 150 palabras) Los originales son valorados por el Consejo 

de Redacción en el plazo de 4 semanas y, con su visto bueno, se envían a dos evaluadores 

externos del Comité Editorial, los cuales emiten un informe en un plazo de 8 semanas. Si hubiese 

desacuerdo, se consulta a un tercer evaluador. 

Los evaluadores emiten un informe de acuerdo con una plantilla que valora el interés científico, 

la metodología, las fuentes, la estructura, la redacción, etc. En función de estos criterios, 

determinan si el artículo es publicable, no publicable o publicable con modificaciones. 

 

Consejo de Redacción 

Estará integrado por un número de miembros no inferior a 5 ni superior a 15 expertos en las 

distintas áreas de las artes escénicas. Cada mandato abarcará un periodo de 4 años, tras el cual 

cada miembro podrá ser renovado sin limitación de mandatos. Si por motivos excepcionales el 

Consejo de Redacción considerara necesaria alguna modificación dentro del cuatrienio, 

informará mediante escrito razonado a la Dirección de la revista, y este procederá a efectuar la 
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baja o sustitución del miembro implicado. Si excepcionalmente se produjese un cambio en el 

Consejo de Redacción, los miembros serán nombrados por lo que resta de mandato. 

Al menos la mitad del Consejo de Redacción deberá pertenecer a la RESAD y estar en activo. 

El Consejo de Redacción marcará las directrices principales de la revista y garantizará el 

contenido científico de la misma que habrá de llevar a cabo la Dirección. 

Entre las tareas de los miembros del Consejo de Redacción se encuentran la de comprobar si el 

original se ajusta a las instrucciones de publicación en la revista, la evaluación de los artículos 

que, en función de la especialidad de sus miembros, procedan, la aprobación del contenido de 

cada número de la revista, la propuesta y, en su caso, la coordinación de números monográficos 

y la redacción de reseñas de libros para la sección correspondiente. 

El Consejo de Redacción se reunirá al menos una vez antes de la confección de cada número. 

 

Consejo Asesor 

El Consejo de Redacción contará con la colaboración de grupo amplio de especialistas españoles 

y extranjeros para juzgar la calidad de los originales que se publiquen. Todos los informes serán 

confidenciales y se realizarán por escrito a través de la página de gestión de la revista. Un grupo 

permanente de estos especialistas formará el Comité Editorial. 

El Consejo Asesor actuará como órgano consultivo del Consejo de Redacción y de la Dirección de 

la revista.  

 

Comité Científico 

Estará formado por los evaluadores de los artículos publicados en cada número. Tal y como 

requiere la evaluación por pares, su nombre no aparecerá en la revista, pero sí la institución a la 

que pertenecen. Dada la especificidad de los artículos recibidos, cada número tendrá su propio 

Comité Científico. 

 

Dirección 

La Dirección de la revista será ostentada por una única persona que será nombrada de entre los 

miembros del Consejo de Redacción. Su mandato será de 4 años, pudiendo ser ratificado una 

sola vez. En el supuesto de que sea sustituido durante el cuatrienio vigente, el mandato de la 

nueva Dirección se extenderá hasta la finalización del mismo. 

La Dirección se hace responsable de la gestión de la revista, de conformidad con las directrices 

marcadas por el Consejo de Redacción y dentro de las normas de la RESAD. El incumplimiento de 

estas normas podrá acarrear su destitución, incluso dentro de cuadrienio para el que está 

nombrado, a propuesta razonada del Consejo de Redacción.  
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Edición de monográficos 

Al menos uno de los dos números publicados al año tratará de un tema monográfico. Este 

número será confeccionado baja la dirección de un o hasta dos personas encargadas de la 

edición, las cuales coordinarán en número facilitando el texto para el llamamiento de artículos, 

una lista de posibles revisores y cuanto sea necesario para el cierre del número.  

 

Edición Técnica 

La Edición Técnica realizará la gestión interna y externa que conlleve la revista, gestionando la 

recepción y evaluación de originales. Será interlocutora de la revista en ausencia de la 

Dirección.  

Dada la complejidad de la gestión electrónica de la revista y la publicación de textos en otros 

idiomas, podrá haber varias personas en la edición técnico, si bien una de ellas será la o el 

Editor principal. 

 

Nombramiento y renovación de los órganos directivos de la revista Acotaciones 

La Dirección y el Consejo de Redacción serán nombrados por la Dirección de la RESAD como 

última responsable de todas las publicaciones de la Escuela. 

Las candidaturas al nuevo Consejo de Redacción serán elaboradas por el Consejo de Redacción 

saliente y elevadas a la Dirección de la RESAD. El nuevo Consejo de Redacción elevará a la 

Dirección de la RESAD las candidaturas presentadas para la nueva Dirección de la revista con un 

informe razonado sobre cada uno de los candidatos. 

El Consejo Asesor y el Comité Editorial serán designados por el Consejo de Redacción a 

propuesta de cualquiera de sus miembros.  

En el último cuatrimestre del correspondiente cuatrienio el Consejo de Redacción iniciará el 

proceso de renovación de cargos. Los órganos directivos salientes se mantendrán en el ejercicio 

de sus funciones hasta el nombramiento de los nuevos cargos.  
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ANEXO V: 

PROTOCOLO ANTIACOSO SEXUAL, POR RAZÓN DE SEXO, POR 

ORIENTACIÓN SEXUAL O POR IDENTIDAD O EXPRESIÓN DE GÉNERO 

 

I. PREÁMBULO 

Toda persona tiene derecho a ser tratada con dignidad y respeto a su intimidad y a su 

integridad física y moral. La RESAD declara que el acoso sexual, el acoso por razón de sexo 

(también denominado acoso sexista), y el acoso por orientación sexual e identidad y 

expresión de género atentan gravemente contra la dignidad y el respeto de las personas, 

así como contra el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, 

independientemente de la forma de expresar su sexualidad y su género, por lo que 

resultan totalmente inaceptables y no deben ser tolerados en ninguna circunstancia. En 

consecuencia, la RESAD se compromete a prevenir y detectar este tipo de prácticas en el 

entorno educativo y a garantizar la debida protección frente a las personas que las sufran.   

El acoso sexual y el acoso sexista, al igual que las violencias machista y LGTBfóbicas entre 

otras, están íntimamente ligados a la desigualdad de género. El acoso sexual y el acoso por 

razón de sexo, orientación sexual o identidad y expresión de género resultan inaceptables, 

atentatorios contra la igualdad y dignidad entre las personas y generan efectos 

perjudiciales en la salud física y mental, la moral, la confianza y la autoestima de la 

persona que lo sufre, perjudicando además a su entorno más cercano, y al resto de la 

comunidad RESAD. 

Es por tanto objetivo del presente Protocolo establecer procedimientos de actuación que 

se apliquen al estudio y prevención, así como a la solución rápida de reclamaciones, quejas 

o denuncias relativas al acoso sexual o sexista, por orientación sexual o identidad y 

expresión de género, con las debidas garantías, dentro de la responsabilidad de actuación 

de la RESAD como institución pública, y siempre como garantía añadida a las demás que 

proporciona el Ordenamiento Jurídico, sin que tengan carácter sustitutivo de las vías 

disciplinarias o judiciales aplicables a este tipo de conductas. Por lo tanto, el presente 

Protocolo pretende facilitar la puesta en marcha de medidas de prevención y protección 

necesarias frente a las consecuencias derivadas de las situaciones propiciatorias o 

constitutivas de acoso sexual, acoso sexista, por orientación sexual o identidad y expresión 

de género. 

De conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres, y siguiendo los principios de dicho artículo, se 

subrayan como elementos de este Protocolo:  
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a) El compromiso de las administraciones y organismos públicos para prevenir y no 

tolerar el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. La RESAD añade el acoso por 

orientación sexual e identidad y expresión de género, ya que éstos están 

íntimamente relacionados con las desigualdades y discriminaciones de género. 

b) El tratamiento reservado de las reclamaciones, quejas o denuncias de hechos que 

pudieran ser constitutivos de acoso sexual o de acoso sexista, o por orientación 

sexual e identidad y expresión de género, sin perjuicio de lo establecido en la 

normativa de régimen disciplinario.  

c) La identificación de las personas responsables de atender a quienes formulen una 

queja o denuncia, así como de los diferentes recursos y servicios que contribuyan a la 

resolución de casos y se responsabilicen de tareas de estudio y prevención de los 

diferentes tipos de acoso. 

 

La mencionada Ley Orgánica 3/2007, en su Título IV (El Principio de Igualdad en el Empleo 

Público), se ocupa del derecho al trabajo en igualdad de oportunidades y en él se incluye, 

entre los derechos laborales de los trabajadores y las trabajadoras, la protección frente al 

acoso sexual y al acoso por razón de sexo. Es decir, enmarca el acoso en el ámbito laboral.  

El presente Protocolo pretende cubrir los derechos de todo el personal de la RESAD, pero 

además se extiende a todas las personas y colectivos de la comunidad educativa 

(incluyendo estudiantes) y cubre todas las posibles situaciones y contextos de interacción, 

yendo más allá del ámbito laboral. Por su parte la Ley 3/2016, de 22 de julio, de 

Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de Orientación e 

Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid establece en su artículo 1 que ―Todas las 

personas LGTBI tendrán derecho a ser tratadas en condiciones de igualdad en cualquier 

ámbito de la vida, en particular, en las esferas civil, laboral, social, sanitaria, educativa, 

económica y cultural‖. Además, la Ley 2/2016 de 29 de marzo de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, , en su artículo 

22.2 establece que se ―garantizará una protección adecuada a estudiantes, personal y 

docentes trans de las diferentes orientaciones sexuales e identidades de género contra 

todas las formas de exclusión social y violencia, incluyendo el acoso y el hostigamiento‖, y 

en su artículo 23.1.c concreta que deberá existir un protocolo de atención educativa a la 

identidad de género ―la prevención de actitudes o comportamientos homofóbicos, 

lesbofóbicos, bifóbicos o transfóbicos que impliquen prejuicios y discriminación por razón 

de orientación sexual, identidad o expresión de género en orden a una rápida detección y 

actuación ante situaciones discriminatorias y atentatorias contra la diversidad‖. 
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Todas las personas comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Protocolo tienen 

derecho a utilizar este procedimiento con garantías de no ser objeto de intimidación ni de 

trato injusto, discriminatorio o desfavorable. Esta protección se extenderá a todas las 

personas que intervengan en dicho procedimiento.   

La persona afectada por un comportamiento susceptible de ser constitutivo de acoso 

sexual o sexista, por orientación sexual o identidad y expresión de género en la RESAD 

podrá presentar reclamación, queja o denuncia en el centro y tendrá derecho a obtener 

una respuesta ágil. Todas las personas implicadas en el procedimiento habrán de buscar de 

buena fe el esclarecimiento de los hechos objeto de reclamación, queja o denuncia.  

Asimismo, cualquier persona de la comunidad educativa que conozca la existencia de un 

presunto caso de acoso sexual, sexista, por orientación sexual o identidad y expresión de 

género en la RESAD deberá comunicarlo a la mayor brevedad posible a través de alguno de 

los cauces señalados en el presente Protocolo. Es preciso destacar que, tanto la tolerancia 

de las conductas de acoso, como el encubrimiento de las mismas, si fueran conocidas, 

pueden tener efectos disciplinarios de acuerdo con la normativa vigente. 

Todas las personas que integran la comunidad educativa de la RESAD tendrán la 

responsabilidad de garantizar un entorno académico y laboral en el que se respete la 

dignidad y la igualdad de trato de todas las personas. El personal con responsabilidad en 

virtud de su cargo deberá tener especialmente encomendada la tarea de garantizar y 

prevenir que no se produzcan situaciones de ningún tipo de acoso dentro de su ámbito. 

El presente anexo se basa en el Protocolo para la Prevención, Detección y Actuación ante 

Situaciones de Acoso Sexual, Acoso por Razón de Sexo (Sexista) y Acoso por Orientación 

Sexual e Identidad y Expresión de Género de la Universidad Complutense de Madrid, 

fundamentado en el marco normativo vigente en materia de igualdad, no discriminación y 

prevención del acoso por razón de sexo y género, tanto de carácter internacional, como 

estatal o específico de la Comunidad Autónoma de Madrid. En este sentido, el protocolo 

antiacoso de la RESAD también sigue las Instrucciones de las Viceconsejerías de Política 

Educativa y Ciencia y Organización Educativa sobre los protocolos de intervención y 

atención educativa a la identidad de género en los centros docentes no universitarios de la 

Comunidad de Madrid. 

 

II. CUESTIONES GENERALES   

2.1. Objeto del presente Protocolo 

El objeto de este Protocolo es establecer procedimientos de actuación para la detección, 

prevención y protección frente al acoso sexual, acoso por razón de sexo o sexista, por 

orientación sexual o identidad y expresión de género. Estos procedimientos permitirán la 
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solución rápida de las reclamaciones, quejas y denuncias relativas al acoso sexual y al 

acoso sexista, de orientación sexual o identidad y expresión de género, que serán 

tramitadas, y en su caso resueltas, con las debidas garantías, dentro de la responsabilidad 

de actuación de la RESAD como institución pública y siempre como garantía añadida a las 

demás que proporcione el Ordenamiento Jurídico. Es, por ello, que el presente Protocolo 

pretende facilitar la puesta en marcha de las medidas de detección, prevención y 

protección necesarias frente a las consecuencias derivadas de las situaciones propiciatorias 

o constitutivas de acoso sexual o de acoso sexista o por orientación sexual o identidad y 

expresión de género, garantizando la prontitud y confidencialidad en la tramitación de las 

denuncias y el establecimiento de medidas cautelares y complementarias oportunas, si 

fuese el caso. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, define, en su Artículo 7, los conceptos de acoso 

sexual y acoso por razón de sexo en los siguientes términos:  

1. ―Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley 

constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 

sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de 

una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u 

ofensivo.‖ 

2. ―Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función 

del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad 

y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.‖  

3. ―Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón 

de sexo.‖ 

4. ―El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la 

aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de 

sexo se considerará también acto de discriminación por razón de sexo.‖  

Asimismo, se considerará acoso por orientación sexual o por identidad y expresión de 

género aquellos comportamientos que tengan el propósito o el efecto de atentar contra la 

dignidad y crear un entorno laboral o académico intimidatorio, degradante u ofensivo 

dirigidos contra una persona por su orientación sexual, por su identidad y expresión de 

género (por no reproducir las normas entendidas como normativas), tales como la 
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lesbofobia, la homofobia, la bifobia, la transfobia y cualquier otro tipo de prejuicio 

sexogenérico1 .   

Se considerará acoso ambiental aquella conducta que crea un entorno laboral o académico 

intimatorio, hostil, o humillante para la persona o personas que son objeto de la misma. El 

acoso ambiental puede ser de naturaleza sexual o discriminatoria por razón de sexo, 

orientación sexual o identidad y expresión de género. Puede a su vez dirigirse a una única 

persona, en presencia o no de más personas, de forma verbal, gestual, física, o creando un 

ambiente intimidatorio que tenga el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de 

una persona, personas o colectivo. 

Al igual que la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva entre 

Mujeres y Hombres, destaca en su artículo 7.3, tal y como se ha expuesto anteriormente, 

que se consideran discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de sexo (sexista), 

en el presente Protocolo se extiende dicha consideración de carácter discriminatorio al 

acoso por orientación sexual o identidad de género. En este sentido, conviene recalcar que 

la falta de intencionalidad por discriminar es irrelevante a la hora de dictaminar si un acto 

es discriminatorio o no, ya que lo fundamental en estos tipos de acoso es el impacto 

negativo de la repercusión que tiene dicho acto sobre el colectivo al que pertenece la 

persona afectada. 

También hay que destacar que se trata de comportamientos y acciones no consentidas por 

la persona que los recibe. Se considerarán condiciones agravantes: el abuso de una 

situación de superioridad jerárquica, la reiteración de las conductas ofensivas después de 

que la víctima hubiera utilizado los procedimientos de solución, y la situación de especial 

vulnerabilidad de la persona afectada. En este sentido, también se tendrá en cuenta la 

posible interseccionalidad, valorando los diferentes ejes de desigualdad que pueden estar 

interactuando de manera específica en cada caso, con la desigualdad de género: además 

de la orientación sexual e identidad y expresión de género, la edad, la etnicidad, la clase 

social, la diversidad funcional, las creencias religiosas, el aspecto físico, etc. 

También se considerará que son especialmente frecuentes y graves las situaciones de acoso 

que se producen por razón del embarazo y la maternidad de las mujeres en todas las 

escalas profesionales y académicas. El acoso sexista o por razón de sexo en estos casos 

puede darse forzando o induciendo a la persona afectada a renunciar voluntariamente a su 

actividad académica o su puesto de trabajo, o a los derechos y los beneficios que le 

                                                 
1 1 La Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, de 21 de marzo 

de 2016, en su artículo 1.9  establece que será “acoso discriminatorio cualquier comportamiento o conducta que por razones de 

orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar, se realice con el propósito o el efecto de atentar 

contra la dignidad y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o segregado. 
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corresponden (por ejemplo, la reducción de jornada por atención a los hijos o hijas), 

exigiendo o presionando a la persona a ―recuperar‖ las tareas docentes o administrativas 

no realizadas durante el permiso maternal, etc.  

Según lo establecido en el artículo 9 de la L.O. 3/2007, también se considerará 

discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto negativo que se produzca 

en una persona como consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, 

denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinado a impedir su discriminación por 

acoso sexual, acoso sexista, orientación sexual o identidad y expresión de género, o la de 

otra persona. 

2.2. Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación de este Protocolo incluye el Personal Docente (PD), el Personal de 

Administración y Servicios (PAS) y el estudiantado de la RESAD.  

Cualquier persona que forme parte de la Comunidad Educativa de la RESAD deberá 

respetar la dignidad de estudiantes, plantilla y demás personas que presten servicios en 

este centro, evitando cometer conductas constitutivas de acoso sexual, sexista, por 

orientación sexual o identidad y expresión de género. Asimismo, cualquier persona incluida 

en el ámbito de aplicación del presente Protocolo puede plantear una reclamación, queja 

o denuncia a este respecto con arreglo al procedimiento previsto en el mismo. 

 

2.3. Garantías 

La utilización de este Protocolo no impide que cualquier persona comprendida en el 

ámbito de aplicación del mismo, pueda acudir en cualquier momento a la vía jurisdiccional 

para ejercer su derecho a la tutela judicial efectiva. Así, en cuanto se tenga conocimiento 

de la existencia de cualquier proceso judicial sobre el mismo asunto o de cualquier otro 

procedimiento administrativo, se suspenderá la aplicación del presente Protocolo. 

Respecto a las garantías que debe cumplir el procedimiento deben señalarse las siguientes:  

• Diligencia y celeridad. El procedimiento será ágil y rápido, ofrecerá credibilidad, 

transparencia y equidad. La investigación y la resolución sobre los hechos 

reclamados o denunciados deben ser realizadas con la debida profesionalidad, 

diligencia y sin demoras indebidas, de forma que el procedimiento pueda ser 

completado en el menor tiempo posible respetando las garantías debidas.  

• Respeto y protección a las personas. La RESAD adoptará las medidas pertinentes 

para garantizar el derecho a la protección de la dignidad e intimidad de las 
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personas afectadas, incluyendo a las personas presuntamente acosadas y 

acosadoras. Las actuaciones o diligencias deben realizarse con la mayor discreción, 

prudencia y con el debido respeto a todas las personas implicadas, que en ningún 

caso podrán recibir un trato desfavorable por este motivo. Las personas implicadas 

podrán hacerse acompañar por alguien de su confianza o a ser asistidas legalmente 

a lo largo de todo el proceso, así como a estar informadas de la evolución de la 

denuncia. 

• Respeto a los derechos de las partes. La investigación de la reclamación, queja o 

denuncia tiene que ser desarrollada con sensibilidad y respeto a los derechos de 

cada una de las partes afectadas. El Protocolo ha de garantizar, en todo caso, los 

derechos de todas las partes a su dignidad e intimidad, y el derecho de la persona 

reclamante a su integridad física y moral, teniendo en cuenta las posibles 

consecuencias tanto físicas como psicológicas que se derivan de una situación de 

acoso.  

• Imparcialidad y contradicción. El procedimiento debe garantizar una audiencia 

imparcial y un tratamiento justo para todas las personas afectadas. Todas las 

personas que intervengan en el procedimiento actuarán de buena fe en la búsqueda 

de la verdad y el esclarecimiento de los hechos denunciados.  

• Confidencialidad y anonimato. Las personas que intervengan en el procedimiento 

tienen obligación de guardar una estricta confidencialidad y reserva y no deben 

transmitir ni divulgar información sobre el contenido de las denuncias presentadas, 

resueltas o en proceso de investigación de las que tengan conocimiento.  

• Sigilo. Es el deber que tienen las personas implicadas en los procedimientos 

previstos en este Protocolo de mantener la debida discreción sobre los hechos que 

conozcan por razón de su cargo en el ejercicio de la investigación y evaluación de 

las reclamaciones, quejas y denuncias, sin que puedan hacer uso de la información 

obtenida para beneficio propio o de terceras personas, o en perjuicio del interés 

público. 

• Prohibición de represalias. Se garantizará que en el ámbito de la institución no se 

produzcan represalias contra las personas que denuncien, testifiquen, ayuden o 

participen en investigaciones de acoso, al igual que sobre las personas que se 

opongan a cualquier conducta de este tipo, ya sea sobre sí mismos o frente a 

terceras personas. 
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• Protección y garantía de indemnidad. Se asegurará que las personas reclamantes 

que consideren que han sido objeto de acoso, las que presten asistencia en 

cualquier momento del proceso de acuerdo con el presente Protocolo (por ejemplo, 

facilitando información), no sean objeto de intimidación, amenaza, violencia —

sobre su persona, su familia o sobre sus bienes‐ trato injusto o desfavorable, 

persecución, discriminación o represalia de ningún tipo.  

• Salvaguarda de derechos en el desarrollo de la actividad académica o laboral. Se 

protegerá a la persona reclamante desde el punto de vista de la seguridad y la salud 

laboral o académica y se intervendrá para impedir que continúen las presuntas 

situaciones de acoso y para establecer las medidas cautelares que se consideren 

adecuadas, teniendo en cuenta las posibles consecuencias tanto físicas como 

psicológicas que se deriven de esta situación y atendiendo especialmente a las 

circunstancias laborales o académicas de la persona denunciante. De esta manera, 

la RESAD establecerá las medidas oportunas para garantizar la salvaguarda de los 

derechos de la persona denunciante y el desarrollo de su actividad laboral o 

académica. 

• Derechos de abstención y recusación. Respecto de las posibles recusaciones o 

abstenciones de las personas nombradas para actuar a lo largo del procedimiento, 

se tendrá en cuenta lo previsto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

• Protección de datos. Los datos de carácter personal que se generen en la aplicación 

de este Protocolo se regirán por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal. 

 

IV. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

3.1. Presentación de reclamaciones, quejas o denuncias  

La presentación de reclamación, queja o denuncia puede realizarse por parte de:  

 Toda persona incluida en el ámbito de aplicación del presente Protocolo, que se 

considere víctima de acoso sexual, por razón de sexo o por orientación sexual o 

identidad y expresión de género  

 La representación del personal y del estudiantado (incluyendo asociaciones o 

delegaciones de Estudiantes).  
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 Cualquiera otra persona que, siendo parte de la Comunidad Educativa, tenga 

conocimiento de la existencia de una conducta de acoso sexual o sexista en el 

ámbito de la RESAD.  

Cuando se trate de reclamación, queja o denuncia presentada por una tercera persona, o 

cuando se tenga conocimiento de los hechos, la presunta víctima deberá ser informada con 

prontitud para que ratifique por escrito la reclamación o denuncia para poder intervenir 

conforme al presente Protocolo. De no mediar esta, se podrá actuar de forma preventiva. 

Las reclamaciones, quejas o denuncias deberán formularse ante la Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar o la Dirección del Centro, que las dirigirá a la citada 

comisión, o los órganos que se designen para tal efecto en el futuro. 

La reclamación, queja o denuncia podrá ser presentada de manera escrita en papel 

presentado por registro de la RESAD o por correo electrónico a director@resad.es , o por 

cualesquiera fórmulas que se establezcan en el futuro.  

 

3.2. Peritaje 

Una vez tramitada la reclamación, queja o denuncia, la Comisión de Convivencia del 

Consejo Escolar, o a quien corresponda, ordenará la práctica de una información reservada 

con el nombramiento de una persona, perteneciente al cuerpo docente de la RESAD, que 

efectuará el peritaje. A estos efectos, en el caso de que lo solicite, se procurará que el 

peritaje sea realizado por una persona del mismo sexo.  

La comunidad educativa y cualquier personal que preste servicio en la RESAD tendrán la 

obligación de colaborar en la actuación del peritaje a lo largo de todo el proceso de 

investigación. Las previsiones en materia de abstención y recusación previstas con carácter 

general en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de régimen jurídico del 

sector público, serán aplicables a las personas especialistas en estos peritajes.  

A la persona que efectúe el peritaje le corresponde realizar su actuación tomando 

declaraciones escritas de las partes (incluidos otros informes periciales u otra 

documentación que éstas deseen aportar), y si procede y lo estimase necesario, de testigos 

u otro personal de interés, si lo hubiere a este respecto. Asimismo, podrá invitar a 

participar a otras personas expertas, realizar audiencias o solicitar informes, teniendo en 

cuenta el respeto a la privacidad, sin olvidar los costes emocionales y riesgos académicos, 

profesionales o de otro tipo sobre las personas implicadas. Llevará a cabo un examen 

exhaustivo de la información recibida y elevará un informe a la Comisión de Convivencia 

del Consejo Escolar, o a quien corresponda, a la que se refiere el apartado siguiente, 

concluyendo con la existencia o no de conducta de acoso, y recomendando asimismo las 
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medidas necesarias para poner fin a la situación de acoso y, en su caso, la adopción de 

medidas cautelares si no hubiesen sido adoptadas hasta ese momento. 

 

3.3. Prueba, asesoramiento, apoyo y medidas cautelares 

En aplicación de los criterios establecidos por el artículo 13 en relación con el 12 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres, 

respecto de los procesos judiciales relativos a la defensa de la igualdad entre hombres y 

mujeres, en los procedimientos administrativos en los que las alegaciones de la parte 

actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de sexo, corresponderá 

a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y 

su proporcionalidad, salvo en aquellos casos en los que el procedimiento pueda dar lugar a 

la exigencia de responsabilidad disciplinaria. A la parte reclamante le corresponde, 

previamente, aportar los indicios necesarios de acoso desencadenantes de la inversión de 

la carga probatoria. 

Asimismo, según los establecido en el artículo 48 de la Ley de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, de 21 de marzo 

de 2016, ―en los procesos autonómicos, cuando el interesado aporte hechos o indicios 

razonables, fundamentados y probados por cualquier medio de prueba admitido en 

derecho, de haber sufrido discriminación por razón de identidad o expresión de género, 

corresponde a aquel a quien se atribuye la conducta discriminatoria, la aportación de 

justificación probada, objetiva y razonable de las medidas adoptadas‖. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, la RESAD, a través de la Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar, podrá asesorar y apoyar a las partes involucradas sobre 

sus derechos y las distintas formas de actuación posible. 

 

3.4. Órganos encargados y plazos en la aplicación de este Protocolo 

El órgano encargado de aplicar este Protocolo, salvo que se designe en el futuro otro 

órgano por parte de la Dirección del Centro o el Consejo Escolar para tal efecto, será la 

Comisión de Convivencia del Consejo Escolar, con el informe y asesoramiento realizado por 

la persona que realice el peritaje. 

Una vez recibida la reclamación, queja o denuncia por parte la Comisión de Convivencia 

del Consejo Escolar, ésta designará una persona perteneciente al cuerpo docente que 

realizará un peritaje y un informe que será presentado a la Comisión. Dicha Comisión, oído 

el informe de la persona que haya realizado el peritaje, elevará a la Dirección de la RESAD 

un informe concluyendo con la existencia o no de conducta de acoso sexual, sexista, por 

orientación sexual o identidad y expresión de género, proponiendo asimismo las medidas 
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necesarias para poner fin a la situación de acoso y, en su caso, la adopción de medidas 

preventivas o cautelares si no hubiesen sido adoptadas hasta ese momento. La Dirección 

podrá archivar la reclamación, queja o denuncia formulada o incoar el oportuno 

expediente disciplinario, a través de los procedimientos que estén establecidos para tal 

fin. 

Si de las actuaciones llevadas a cabo con carácter previo a la apertura del expediente 

disciplinario o, incluso, en el transcurso del mismo, se llegase a la conclusión de que hay 

indicios suficientes de conductas constitutivas de delito, la Dirección de la RESAD cursará 

la correspondiente denuncia ante el órgano jurisdiccional pertinente. 

 

 

 

3.5. Resumen del procedimiento 

1. Presentación de reclamación, queja o denuncia ante la Comisión de Convivencia del 

Consejo Escolar o la Dirección de la RESAD. 

2. Designación por parte de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar de la 

persona experta que realizará el peritaje. 

3. Oído el peritaje de la persona designada, la Comisión de Convivencia del Consejo se 

reúne para elaborar un informe que presenta a la Dirección de la RESAD.  

4. La Dirección de la RESAD establece medidas preventivas, archiva la reclamación, 

queja o denuncia o incoa el oportuno expediente disciplinario, a través de los 

procedimientos correspondientes. 

 

IV. EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL PROTOCOLO 

La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar realizarán el control y seguimiento de la 

aplicación de este Protocolo con la finalidad de comprobar su efectivo funcionamiento y 

real eficacia en la detección y eliminación de las situaciones de acoso sexual, acoso sexista 

o por razón de sexo, por orientación sexual o por identidad y expresión de género en su 

ámbito de aplicación. Si se detectaran fallos de aplicación que le restasen efectividad en 

la consecución de su objetivo, la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar propondrán 

su modificación siguiendo los trámites oportunos. Asimismo, realizarán un informe anual de 

seguimiento que podrá incluir propuestas de mejora y que será presentado al Consejo 

Escolar y a la Dirección de la RESAD. 
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V. DEFINICIONES, CLASIFICIACIONES ORIENTATIVAS Y EJEMPLOS 

Cualquier intento de acotamiento de un listado cerrado de posibles conductas constitutivas 

de acoso sexual, sexista o acoso por orientación sexual o identidad y expresión de género 

constituye una tarea estéril si bien tanto la doctrina científica como la doctrina judicial 

han dado en establecer ciertas categorías específicas del acoso sexual (como el acoso 

sexual quid pro quo también conocido como ―chantaje sexual‖, y el ―acoso sexual 

ambiental‖) que deben ser bien conocidas y reconocidas por quienes deban llevar a cabo 

cualquier actuación preventiva o intervención correctora. Los comportamientos 

constitutivos de acoso sexual, acoso sexista, acoso por orientación sexual o identidad y 

expresión de género pueden ser de diferente índole y conviene dejar abierta la posibilidad 

de nuevas definiciones y conceptos. Es importante señalar, a diferencia del acoso laboral, 

que estos tipos de acoso no necesitan ocurrir de manera reiterada para constituir una 

conducta acosadora.  De manera orientativa podemos definir los diferentes tipos de acoso 

que contempla el presente protocolo y que se detallan a continuación.  

 ACOSO SEXUAL2 

 Cualquier comportamiento, verbal, no verbal o físico, de naturaleza sexual y no 

deseados por la persona que los recibe que tenga el propósito o produzca el efecto de 

atentar contra la integridad física o psicológica de una persona. ―Asimismo, es 

fundamental destacar, en el caso del acoso heterosexual contra las mujeres, que es el 

mayoritario, se considera que además de afrentar a la dignidad es discriminatorio por 

razón de sexo (destacando la sexualización de las mujeres como uno de los instrumentos e 

indicadores de la desigualdad de género), y se cataloga el acoso sexual como violencia de 

género‖ (Protocolo Universidad de La Laguna, 2014, p.22).  

Las siguientes conductas, entre otras, pueden constituir acoso sexual: 

o Contacto físico deliberado, no solicitado e innecesario tales como tocamientos, 

roces, palmadas o pellizcos.  

o Comentarios y observaciones insinuantes y comprometedoras acerca de la 

apariencia u aspecto.  

o Miradas o gestos de carácter sexual que incomoden. o Chistes de carácter sexual 

dirigido directamente a una persona. 

En el caso del chantaje sexual, también conocido como ―acoso sexual quid pro quo‖, la 

persona acosadora tiene que ocupar un puesto superior jerárquico o que sus decisiones 

puedan tener efectos sobre el empleo o las condiciones de trabajo o estudio de la persona 

                                                 
2
 Este apartado sobre el acoso sexual está basado en la definición del mismo que aparece en el Protocolo para la 

detección, prevención y actuación en los supuestos de acoso sexual y de acoso sexista de la Universidad de La Laguna.  
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acosada. Entre otros, son susceptibles de constituir acoso sexual por chantaje sexual o 

quid pro quo los siguientes comportamientos:  

- Ofrecimiento o insinuación de recibir algún tipo de recompensa por someterse a 

ciertos requerimientos sexuales.  

- Ofrecimiento o insinuación de recibir algún tipo de represalia si no se accede a 

cooperar ciertos requerimientos sexuales. 

El acoso sexual ambiental es aquella conducta o comportamiento que crea un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo para la persona que es objeto del mismo. A diferencia 

del chantaje sexual, no existe una condición directa entre el requerimiento sexual y la 

condición superior jerárquica o una posición que pueda tener efectos laborales o 

académicos negativos sobre la persona acosada. En el acoso sexual ambiental podemos 

distinguir dos tipos: acoso sexual por ambiente sexista (en el que los favores sexuales no 

son un objetivo pero se dan comportamientos que implican actitudes hostiles, ofensivas y 

sexistas) y el acoso por atención sexual indeseada (donde la persona acosada recibe una 

atención sexual indeseada y no correspondida de forma personalizada e invasiva).  

Las siguientes conductas, entre otras, pueden constituir acoso sexual por ambiente sexista: 

 - Chistes y bromas que resulten ofensivas. 

 - Mostrar material que resulte humillante u ofensivo por su carácter sexista. 

Entre otras, pueden constituir acoso sexual por atención sexual indeseada las siguientes 

conductas: 

- Invitaciones reiteradas a iniciar una relación sexual a pesar del rechazo manifiesto.  

- Contacto físico deliberado, no solicitado e innecesario tales como tocamientos, 

roces, palmadas o pellizcos.  

- Miradas o gestos lascivos que incomoden, especial atención o amabilidad hacia una 

persona que detecta, detrás de dicho trato especial, un interés sexual que no 

desea corresponder. 

 

 ACOSO SEXISTA O POR RAZÓN DE SEXO 

El acoso por razón de sexo, también denominado acoso sexista, se define como ―cualquier 

comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto 

de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo‖. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

prohíbe el acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
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Constituyen algunos ejemplos de este, los siguientes: 

A) Acoso sexista verbal 

  Asignar tareas sin sentido o imposibles de lograr (plazos irracionales) a una 

persona en función de su sexo.  

 Asignar una persona a un lugar de trabajo de responsabilidad inferior a su 

capacidad o categoría profesional, únicamente por su sexo.  

 Ignorar aportaciones, comentarios o acciones (excluir, no tomar en serio).  

 Utilizar humor sexista.  

 Ridiculizar, menospreciar las capacidades, habilidades y el potencial 

intelectual de las personas por razón de su sexo.  

 Ridiculizar a las personas que asumen tareas que tradicionalmente ha 

asumido el otro sexo (por ejemplo, enfermeros o soldadoras).  

 Denegar permisos a los cuales tiene derecho una persona, de forma 

arbitraria y por razón de su sexo.  

 Despreciar el trabajo realizado por personas de un sexo determinado.  

 Utilizar formas denigrantes de dirigirse a personas de un determinado sexo. 

B) Acoso sexista no verbal 

 Utilizar gestos que produzcan un ambiente intimidatorio. 

 Sabotear el trabajo o impedir –deliberadamente– el acceso a los medios 

adecuados para realizarlo (información, documentos, equipamiento). 

 Ejecutar conductas discriminatorias por el hecho de ser una mujer o un 

hombre. 

C) Acoso sexista físico 

 Provocar acercamientos. 

 Arrinconar, buscar deliberadamente quedarse a solas con la persona de 

forma innecesaria para intimidar.  

 Realizar un acercamiento físico excesivo.  

 Llegar a la fuerza física para mostrar la superioridad de un sexo sobre otro. 

 

 ACOSO POR ORIENTACIÓN SEXUAL 

Toda conducta, u otras acciones, contra una persona por su orientación sexual que pueda 

considerarse ofensivo, humillante, violento, intimidatorio, con el propósito o el efecto de 

atentar contra su dignidad y crear un entorno discriminatorio.  
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A título de ejemplo, pueden evidenciar la existencia de una conducta de acoso por 

orientación sexual los comportamientos y las acciones siguientes: 

 Tener conductas discriminatorias por razón de su orientación sexual. 

 Dirigirse con maneras ofensivas a la persona.  

 Ridiculizar a la persona en relación a su orientación sexual.  

 Utilizar humor homófobo, lesbófobo o bífobo.  

 Menospreciar el trabajo que se ha hecho con razón de su orientación 

sexual.  

 Ignorar aportaciones, comentarios o acciones (excluir, no tomar en serio).  

 El trato desigual basado en la homosexualidad, bisexualidad o identidad 

de género o la percepción de estas. 

 

 ACOSO POR EXPRESIÓN O IDENTIDAD DE GÉNERO 

Cualquier comportamiento o conducta que por razones de expresión o identidad de género 

se realice con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad y de crear un entorno 

intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o segregado. 

Ejemplos de conductas:  

 Negarse a nombrar a una persona trans como requiere o utilizar 

deliberadamente artículos o pronombres no correspondientes al género con 

el que se identifique.   

 Expulsar y/o cuestionar a las personas con expresiones o identidades de 

género no normativas por estar en un baño/vestuario determinado.   

 Menospreciar las capacidades, las habilidades y el potencial intelectual de la 

persona en relación a expresión o identidad de género.  

 Utilizar humor tránsfobo o intérfobo.   

 Ignorar o excluir aportaciones, comentarios o acciones por razón de su 

expresión o identidad de género. 

 

 

 

 


